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N,. Fecha de No. de contrato Descripción Ubicación Monto total Contratista

elaboración
/ COMISARIA DE SAN,

10/10/2014 FAISM.096-0C-022-2014 CONSTRUCCION DE FRANCISCO $ 479,530.18 ELBERT RENE VEGA

COMEDOR COMUNrTARIO YO~~TUN (NUEVO AVALA
EJIDO

FAlSM.[)96-0E-Q:J.3..2014 /

AMPLlACION DE REO,
15/10/2014 ELECTRICA EN M,T. Y B.l COL. ADOLFO LOPEZ S 168,525.89 MARTHA PATRICIA

CALLE 81 X 52 Y 50 MATEOS VALLEYAM

/ AMPlIACION DE RED

16/1012014 FAlSM-096.0E-023-Z0 14 ELECTRICA EN BT CN-LE 38 COLDNIASANTO $600,935.~ EUGENIO CAPITAINE, X 22. 79,65 Y 24 DOMINGO PULIDO

/" AMPLIACION DE RED

16110/2014 FAlSM-096.0E'()24-2014 ELECTRICA EN M.T. Y B,T, COLONIA LOS $3,010,837.68 MARTHA PATRICIA

CALLE 540 X 60 AGUACATES VALLE 1'AM

FAISM..Q96..SANIT ARIOS-025-2~
CONSTRUCC~U!! DE 50 COLONIAS VARIAS UNA MERCEDES,

16/1012014 SANITARIOS CON MUNICIPIO DE 52,173,55838 FERNANDEZ

BIODIGESTORES nZIMIN ALCOCER

FAISM.096.VlVIENDMJ26-2014/
COLONIAS VARIAS, TRES REYES,

16/10/2014 CONSTRUCCION DE 50 MUNICIPIO DE 52,206,118.84 CONSTRUCCIONES

CUARTOS DORMITORIOS TIZIMIN S,ADECV.

FA1SM~96- TECHOS-021.20 14 /
CONSTRUCC~O_~ DE 150 COLONIAS VARIAS

16/1012014 ACCIONES DE TECHOS DE EN EL MUNICIPIO OE $4,125,O!l805 ANAKARINA, CONCRETO YIZIMIN CEPEDA UZAMA

FAlSM-()96.VIVIENDA-028-20t4 /

LOCALIDAD DE,
16/10/2014 CONSTRUCCION DE 15 MANUEL CEPEDA 5614,457.56 JESÚS EOILBERTO

CUARTOS DORMITORIOS PERAZA TIZ. PINTO SANCHEZ

COMISARIA DE JUAN JaSE,
21/10/2014 FAlSM.096_VT_029-20t4 / PAVlMENTACIÚN DE CALLES SANTAROSA1' S 3,731,19594 FERNANDEZ

ANEXAS MENDOZA

/ AMPUAC10N DE RED COLONIA C.N,C,
21/10/2014 FA1SM-096-0E-031-2014 ElECTRICA EN B T CALLE ao MUNICIPIO DE S 389,385.76 DEM' ALAN CETINA

X 191'21 nZIMIN DORANTES

-7 AMPLIACION DE RED

" 21/10/2014 FAlSM~98-0E-032-2014 ELECTRICA EN M.T. Y B,T COLONIA SANTO S 315,756.79 OEM' ALAN CETINA

CALLE SIN X 13 Y 44 DOMINGO OORANTES

CONSTRUCCION OE CANCHA

" 21/10/2014 MTY-F AFEF_096-DC_OOl_2014 , DE USOS MUl TIPLES CON COLONIA 5 2,995.850.7B DISTRIBUIDORA, TECHUMBRE,GRADAS. AlMENDROS TANlAH, SA DE cv.

- ( IlUMINACION y BAÑOS EN LA ., CALLE 44 X 73 N" 545
CONSTRUCCION DE CANCHA BARRIO DE SANTA

" 21/1012014 MTY_FAFEF_096-0C-002_2014 DE USOS MULTIPLES CON CLARA COMISARIA S 2,995.850.78 DISTRIBUIDORA, TECHUMBRE,GRADAS, DE DZONOT TANLAH, SA OE c.v.

/ IlUMINACION Y BAÑos EN LA CARRETERO, TiZo-' CALLE21X26SiN

Unidad Administrativa responsable de poseer la información: Secretaría Municipal

Nombre y firma del Secretario Municipal:

Ing, José Remigio Mateo Díaz Chable

Nombre y Fírma del Titular de la UMAIP:

Tizimín, Yucatán, México,

~
C. Zenaída de Jesús Borges Guerrero Oc.\ .,\ ,-e- W) I..i
F",k le E'Je-~<-(~O ID)¡,,¡/b);l..f ~'-''o
Fecha de actualizaci6n de la información:
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Municipiode TfZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-0C-022-2014
Nombre de la CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA COMISARIA DE
Obra SAN FRANCISCO YOHACTUN (NUEVO EJIDO), MUNICIPIO DE TIZIMIN,

YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precIos unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de (jJí,16j(n]. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal ~.e,:MABl£:qg~tQ;Q!lg3;;tWGOm y el Secretario
MuniCipal,~AMIJr~Ei~ºV!L:g cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: E[BE T R N E A al que se denominara
"Superintendente de Construcción", representado (a) por L8ERT RENE VEGA' AYALA'" en su carácter de
2!QM1@L$:tBA"QotDlt:!Igm de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.~El "Municipio~ declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeFio de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ga]f9;3"ª y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del !ií!'!rc.¡dO~1.l los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejerCidos por Gobierno MuniCipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA:
O ACTU EJIO

eN TR OND o
UNICIPIO DETIZIMIN

CMUIARION
UCAíAN~

COM ARIA DE'S ,.fRA CISC

NO DE CONTRATO E.e.ISM~096~Oc:;Q:22;'20TI
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin~ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : [~VJTJ\~>Iº.t'J..'.eJ.
~q:r!!ffiQ~\1E:@:eE8SbfJESJCON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y
46 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista~ declara que:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.1.- Acredita ser una fí~rs9p~tf'f~¡Zªdedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es~~;r0::3?:ai
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la
VatradolJQ,; &StEtoo.: De yuca{á.rTI

'.. tilo la Sis deja jv a
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y eJecuCión de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitariOS y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado.debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin da considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y ServicIos Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~ElContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H, Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaCiones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al iniCIOde los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cJ.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad SI la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS ~
Prjmera,- Objeto del contrato.- "El MunicipIo" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
MuniCipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consistente en; Gt SrR O _ O T O ISARTltOS
SmFRíX&C1SCO:'yOBli'~TJJl'itlfJPE;YO.'EJJDO),.1t1UN!CleIO~DE.DZIMIN,--.YUCA "tANf
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Segunoa,- Monto del oontrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
:.4 , .0 on: atraerentos r e ¡. es! os e o os a m n mas la cantidad de
'66142.09 So: 'Sesenta ~e~ Mil Ci~m~CiJarenta y Dos PesoS"09jl00 m/n] que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de f 479,5ª-O.1.8.JSon: euat!C!9j$!!l.1RS::s.fteZ¡tCf:]j£~ye:Mj!];0ñlenfºª
mJ}jt~tp$9~'1Bll:W:mZ¡j)j

Tercera.-Plazode ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día iY&Ó:t~s.:xtE~'!Mlliiifª1:?9S
ya concluirlas a mas tiJrdar el día ~%2'Q[NoViembre:ª¥.:;?QU1 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitIo de la obra.- "El MunicipIO"se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la CláusulaTercera de este contrato.

QUinta,-Anticipos.-el munlcipio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) Ell~ª5:9,pmoñtC}eImf2ª,,ª1ªbrª,y"Jm:MI!
IíSHoCiMWt{'cli1£llé:nl~y @:ne:eeso:[Q?lXQ[1i1Zb:J del costo global presupuestado en el presente contrato para
que uEl contratista- realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su casoy demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por u el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que u el contratistan
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fec
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residen
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaCiones;para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipion la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis,controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipion, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no ~
mayora diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. .

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagarlas no se consideran como aceptación de los trabajos.y "que "El
MuniCipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.



MunicipiOde TJZIMIN,YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-0C-022-2014
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Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, SI transcurrido este plazo "El
Contratistan no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en fas instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos. en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se -::alcularánsobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
~fect¡vamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimln, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el vaior del 10 % (diez por ciento) r:l!m5'@?:rnmuª@!llittsl?tª:M;i[f@!ecie"{jtos:Clt!c@bY!
tiJr@:P-M=02Z@::mZOO, del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras üEI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en ios artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entre a
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos q
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocuitos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido"
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y 50)0 podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio",

Oetava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales Siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado t::~!;f;~,,59.0Q]iibnt:Cjeñto!!:iI:¡iW!£y,j"(fli:l';I1iL:Qcñ691[\1t~
~lié(je]t$I!'1D!!-fit~~g~:QBz:£OO1ñ'ZEJ expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MunicipIo".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se debera acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la f. cha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dent' de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

I
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .e," el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimerá con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposIciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipion procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta que sea
terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratistaff notificará por escrito a "El Municipioff la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaCiones); el Municipio- verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificaCión, en un plazo de diez días hábiles, "El
MunicipiO" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista n el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a juicio de "El Municipioff existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se leva tara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.
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e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liqUidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando. "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio dól "El MunicipIO" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso eJ,se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS Objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adqUIsición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u obje r.
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en gen al
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista ... Previamente a su intervención en los trabajos, deberá s r
aceptado por "El MUnicipio", quien calificará si reúne los requiSitos señalados lo cual deberá quedar registrado en I
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá soliCitar el cambio de
representante de "El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratistaW con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las ~
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista .. conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- ResponsabJ1idadesde ~EIContratistaw
.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de

los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con Jos trabajos
adicionales que resurten necesariOS, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga de echo a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la su ensión
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total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos lOS reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjUicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de lOStrabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~EIContratistaff;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminaCión programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena ladas anteriormente, "El Municipioff podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El CDrltratista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, SI hay I gar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de ste
contrato.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspenSión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El MuniCipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así somo, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista ..y al respecto aceptan que cuando "El Municipio.' sea el
que determine resClndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista n quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requiSitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipIO" podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la resciSión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una ~
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otmgadas. V
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MunicipIO" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que ést .
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas q e
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá conSiderando los argumentos y pruebas que se hubiere
aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles Siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajOS ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El ~
Municipio'" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finrquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de
dicha resolUCión, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajOS por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposiCión de los bienes y obras ejecutadas,-levantá dose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de 1£1siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a}.. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
~EI MunicipIo" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conc.eptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisIs de los precIos ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales preCIOs.

c).- Si no fuera posible aeterminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estableCida en los incisos aj, b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El MunicIpIO" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicár el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dí s
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precIos unitarios a que se refiere este inciso, " 1
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinariOS conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EI Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructIVO, equipo, personal etc. que intelVendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista", ~

Además, con el fin de que .'EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista~. desde su iniciaCión. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~EI Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El Contratlsta~ la orden de trabajo correspondiente a tal event
conceptos y sus especificaciones y tos precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todo
efectos.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Munici¡::io" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y.2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas,

Décima novena,- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud, "EI Municipioff

resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municiplo~ estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~El Contratista n el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados ~
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autOrIZados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, par•• los efecto del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~El Contratista" encomienda a otra persa la
realizaCión de parte de ios trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalación los
trabajos objeto del contrato.

,
I
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a qUien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre .Ias estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EI Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda." Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera." Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

LIC. AMIR DAN RODRIGUEZ
NOVELO

Secr ario de la Comuna

ratista~

por ~EIMunicipio~

Por"

~

I, ~'" JZ,_
ARIA DEL SARrODftf

GON ORA
Presidente Municipal

Vigésima cuarta." Declaración final." "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.
El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
@GñrepelaQo'2o:r41

ELBERT ENEVEGAAYALA
ADMINISTRADOR ÚNICO

MC. EDU ,~HEVERRIA~CI _

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P. BR~A CHAN XULUC.
JEFE DE GOSTOS
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Contrato de obra pública con base en precIos unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ltji:Diio}, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal t:p':MmiA:DE1:RDUWa:DléZJi{j$DB'b y el Secretario
Municipal, QG:::sMJ:uJttA~GIlEZJSI"DY:Ecn cargos que por ser públicos no es necesarioacreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte~~r~\¡;'=~~fID al que se
denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) por;p: =: ;en su caracter
demtih,2'rrAlff.:ti1lWJ de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento, le corresponde: SUSCribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negociosadministrativos y la eficaz prestación de losservicios públicos,

12.- Queel costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del tia .• £' 2$ ya cargo del Fondode AportaCionesPara la
Infraestructura Social Municipal del Ee@Jñ 2'D.:id, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por GobiernoMunicipal conforme a sus propias leyes. ~

NO DE CONTRATO E!!;i11!,]tm:OOl'J!l$2t1H
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimín" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : MJPDtcltCJ!W
EiIEg;:t¿!J CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y 25 FRACCION 111DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "ElContratista" del proyectogeneral y los planos de la obra,

2.- "'El Contratista" declara que:

2.1.- Acreditaser unaESIoZtEbIEa dedicadaa la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes esmMAn,1J,6JB1t

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecu ión de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato. '1\

l



Municipio de

Contrato No.

Nombre de
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-0E-033-20í 4

la AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN M.T. Y B.T.CALLE 81 X 52 Y 50 EN
LA COL. ADOLFO LOPEZ MATEOS MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATAN.

CLAUSULAS

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucamn. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto eJecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que Intervienen en su ejecución;

2.7 -Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
prev)stos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los MunicipIOS del Estado de
Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2,- La bitácora forma parte de (os Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinenies. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hUbiere, y fecha
de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

~
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obll a a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, es eClflcaclones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precIos unitarios, pro rama y presupuesto que forman parte inte rante
de este contrato, una obra consistente en; ,Ji¡ LA... ~' EL';
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se unda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
4"'5.2BO.94(SOn: Dentb Cuarenta. y bncó¿M'i'l"'tffiMiEMfus.D8fientaL'Pesos 'ª47@.l!W1bJ mas la cantidad de ~
•. 4 ,. ti .'s 'í .' j to~' renta y Cuatto Pesos' 95/1.00 'm/n) que corresponde al importe del

impuesto al va!orygregado hacen un total de ( . C: <:> ••••.:J:!Ujo:JillLQiji6Wñ-tóSJfii.$l1Riil-;sQ
IWQsJll!.WlUíJ¡W
Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~B:t:ll:..qe:ozm6'iMJmi y a concluirlas a mas tardar el día r$és 1Z£MMc:rJ1bre¥:Ssm de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicIpIo" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de micio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Anticipos.- el municipion otorgara un 30% (treinta por ciento) ';5455i.Lgt.:{P;¡CCliieMDta:ro:tlli¡ill~jM
ti5CU"'OgL¥- $/aCPBS\i!26t[Wmlñ:' del costo global presupuestado en el presente contrato para que ~EI
contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~ el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- 'El Contratista" recibiré de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El MuniCIpIO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a),- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de '"El Municipio", para reatizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada

b),- En el supuesto de que surjan diferenCias técnicas o numéricas, que no puedan ser autOrizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como a
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fa
indebidos,

ptación de los trabajos ya que "El
antes o mal ejecutados o por pagos

\
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Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plaw de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la reclamación Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizlmm, Yucatán",

Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista', a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los qUince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la ad'udicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~ - r
11M 5gfjtJ(jm4J del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio"

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institUCión afianzadora
convenga en aceptar las sigUientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) -Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor,

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para respol"'der de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere inCUrrido "El
Contratista', en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El rv1unlcipio~.

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El MunicipiO" la
fianza por el Importe total del anticipo otorgado lED.$$L1BEm:tJiitUéñtawm::Diii"t1'MJtp!eJiíMil1ta )ZSiW.1SM
&DJtm:tli; expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio'.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizaCión del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesana dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) días habiles siguientes él la fecha de
publicación de los relativos de precjos aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte dias habiles siguientes, resolverá sobre la proc dencia de la petición.
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

bl.- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México,
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MunicipIO'., no se encuentren dentro de [a publicados por el
Banco de México, "El Municipio" procederá a calcu[arlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multlcitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

dj.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante OfiCIOde resolución que acuerde el aumento o
redUCCióncorrespondiente, por [o que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los' mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaCiones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones), el Municipio'. verificara dentro de cinco días hábiles siguientes, le;¡
conclusión de los mismos en los términOS de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
MunicipIO" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio"

Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio"' efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y [o ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara e[
acta de entrega recepción parcial correspondiente.
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c),- Cuando de común acuerdo 'El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juiCIO de "El MunicIpio. qUIen liquidará el importe de Jos trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autondad jUdicial declare rescíndido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere eJ párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista ", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El Municipio"
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipO de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en los trabajos, debera ser
aceptado por 'El Municipio", qUien calificará si reúne Jos requiSitos señalados lo cuaJ deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualqUier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MuniCipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados,

Décima segunda.- RelaCiones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en matena de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista' conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de 'El Contratista'.- "El Contratista" será el unico responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
fas. ~rdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trab'}Í0s
adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ''El Contratista" sin que tenga derec o a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspe sión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motlV p~ra
ampliar el pJazo señalado para Ja terminación dios trabajos Objeto de este contrato.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista' deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
matena de constrUCCión, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipjo' para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El MuniCipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista'. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este'contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.' "EI Municipic" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparara semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, °EI MunicipiO. sancionara a "El Contratista" en los siguientes
términos

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debiemn ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente ei atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si aJ efectuarse la comparación correspondiente al último mes .'EI Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterror se aplicará, para el caso de que HEIContratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al miliar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MunicipIo".

Para determinar la aplicación de Jassanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualqUIer otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MuniCipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay Juga}
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato. / /

D~cima Qu¡nt~.~ Sus~ensión de los trabajos.-" I Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez día V
habrles de an'ticlpaclon, tiene la facultad de su p'ender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estad, ~
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en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, Sin que ello Implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán Jos ajustes ° reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El MuniCipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El
Contratista" qUien decide rescindlrlo, será necesario que acuda ante la autondad judiCial y obtenga la deciaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ''El MuniCipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y reqUisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptíma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escnto a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de reSCISión del contrato por causas imputables a "El Contratista" 'J emitida la determinación respectiva, "El
Municipio'. se abstendrá de cubrir el importE de los trabajos ejecutados sin liqUidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolUCión, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajOS o la resciSión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Mu
notificación de la resolución que determine la r
entregado para la realización de los trabajos.

iClpio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partlride la
cisión del contrato, toda la documentación que se le hUl:¡lere,
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a}.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio'. considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El
Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador En
uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incIsos a), b) y c), "El
Contratista" a requerimiento de 'El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos analisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en ei contrato, debiendo resolver "El Municipjo. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) djas
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista' se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista'. preparará y someterá a la aprobaCión de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista', desde su iniciación, debera ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos .'EI Municipio" dara a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitariOs quedaran incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2,- Trabajos extraordmarios por administración directa,

Si &EIMunicipio" determínase no encomendar
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos

los trabajos extraordinarios por los proced ientos a
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3.- Trabajos extraordinanos por tercera persona

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adiciona! de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualqUiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que conSidere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado 'El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a 'El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
onginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de, ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipío~ podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veintiCinco por ciento del monto o del plazo origina¡mente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las pertes respecto a las nuevas condiCiones; estos convenios serán autOrizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio' Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenCiales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigéslma.- Subcontratación,- "El Contratista' no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos dei párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio', el cual resolvera si acepta o rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable d a realización de la obra será "El Contratista" a quien se cub Ir el
importe de Jos trabajos, El subcontratista no que ra subrogado en ninguno de Josderechos de "El Contratista"
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación exprese,
previa y por escrito de "El MuniCipio"

Vigésima segunda - Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jUrisdicción de 10$Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimenjurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código CIvil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionaJidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiele yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

por "El Municipio"

LIC.AMIR DAN RODRlGUEZ
NOVELO

Secretario de la Comuna

mismo nombre, Estado de Yucatán el día

¿t, ""~. lA' f
RIA DE OSARIO DI¡(t ,

GO GORA
Presidente Municipal

.:nte contrato se firma en Tizimin municipIO del
f a@1 anq 2ITt"42

MARTH A lelA VALLE YAM
REPRESENTANTE LEGAL

MC. EDU~HEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P. B~ CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de tTtz¡ffiiñl Yucaren,a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente MuniCipal g¡.'P:.MAB~-:-DEL:¡3PoSAR1o:DJ.;z:GºB.GP.M y el Secretario
Municipal, pC.'AMJR AD¥t.lj9QR)GUEZ"NOVEeq cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: E NIO A ~al que se denominara
"Superintendente de Construcción.., representado (a) por EUGENIOCAP1TAlNEPULIDO en su carácter de
tBEPBREr:.t0E!I:cffi:¡;Q de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que: I I
1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeñode los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Queel costo total de los trabajos será finanCiadocon recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del F8Cf1"J3ª y a cargo del Fondode Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ~Jefclao7:2'Ol1t, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos porGobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

;,c -
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de uTizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

a).-Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-Laelaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: J2gJTIIGIQtIEgltGl!2J
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 2B DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SER ICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acreditaser unaE~r~9[,(Ei',s¡~Adedicadaa la construcción.

2.2.- Quesu registro federal de contribuyentes es tCA'.P'ElOO~ \ \ /

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado en la ~;?Q]i1ta-t71'Pte:",2.1r;a~iJ~oiJ.a(q5.'.8'&Jtlgúez.Acal!le •. e ""J
Pi L!"3.@:9~.'{affaqQl@;:EStS!qp;:tJe,YOd3taI!!

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra ~eto de este ~
contcato. ,

~



MuniCIpIO de

ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-0E-023-2014

AMPUACION DE RED ElECTRICA EN B.T.CAlLE 38 X 22, 79,65 Y 24 EN
LA COL SANTO DOMINGO MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATAN

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes: el proye:::to ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo sigUiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

~,
11

I
c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificaci n, fecha,
descripción del asunto, causa. solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la hubi e, y fech
de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

c).- Las copias debe,l ser desprendibles, no así las originales, y

CLAUSULAS

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, espeCificaciones de obrá,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman arte integrante
de este contrato, una obra consistente en;. .(;,ON.o~ ••.¡;_~E TR A_ -S,,,; _~ LE 38 ,2 79 ~ Li
tA!gp'~::S:«NTO:OP"M!t¡lPO.'MºNICIPIO::D'E!T,IZIMIt:lXU.CAT AN. ,_

CJy
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
!~60J,B06.'5t;>lsdn:wSé'iscié~i1"OcñDCleñto"s Si%ls"PesOS.,',507iu0l!dlill mas la cantidad de m.~::Q!t:tSQffl
~oyell.ta..Y..~~~l?_~lLCiet;ltq.veintinueve Pesos 04/100 m/n~ que corresponde al importe del impuesto al valor
agregada hacen un total de L~.&.6.~35.P4.;,{~Qn:.SeiscientoS B9ve!.@ t2i1iis Mi[Rbiecll~moi[I(@:jta:y:ghCb:egs'érn
W!QQ1ñlNl
lercera.- Plazo de ejecuciót:l.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato.será de 45 dias naturales
por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día tJueY:~12'ªeJJetubBta¡g.:2p.1!
ya concluirlas a mas tardar'el día :mºa:i!ci;:$!M:B?VIe:r'rfttre:tf~01.! de conformidad con.el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibiiidad legal y materiai del iugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos senalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) £3.@;@g.J;ni'JSQr1i:Oj),~Gl@!o~:tNUeye:;:Mij
Pcfieñta".:r¡S~*"6~Z1QQ; mZñ3 del costo global presupuestado en el presente contrato para que ~EI contratista"
realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así 'Como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MuniCipio" los pagos, por la ejecución de ios trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

y

~I
/

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autOrizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitáco
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los impo s
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia e
obra de "El Municipio", para realizar la reviSión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo o
mayor a diez días naturales sigUientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto ele que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dic o
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la Siguiente estimaCión.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas rTo se consideran como aceptación de los trabajOS ya que ~El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecut os o por pagos ~
indebidos. R'

~
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Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforrYl€ a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fisci'J1de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta 18fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán~.

Sépt¡ma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de'
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) [!lg:@;!jrn1!(jil@:eDfa1'1Jqe.'i'lfMjrSg@?I@:QWS)f'iy:mt..á)¡rros:e¡gos~??ZfO'C¡mzmdel importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvercia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere ia fianza.
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio",

Octava,- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro
los 15 (quince) día~, naturales siguientes a la fecha de ia firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" a
fianza por el importe total del antiCIpo otorgado .0 on:. POSCInt s __.ueve' 1 Oc e.n a esos
~ expedida po:- institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada soivencia. a favor de 'El
Municipio".

~I
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MunicipIO" lo notificará or
escnto a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste C()stos.~Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutad s
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovid
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo qUe" no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha"de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio" dentro de los ~
'e'nte dias hábiles Slgo'entes, 'esol'e,á sob'e la pmeedene'a de la petidón. ,

{//
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de céda uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La reviSión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

111.-En el caso de tr"abajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará c{!ln la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere con-,'enido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de ros precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
PrecIos al Consumi(lor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que reqUiera uEI contratista y uEI Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de Méxrco; uEI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicltada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejerCicio del contrato;

d).-La formalizaCión del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspor,diente, por lo que no se requiere conveniOalguno.

v

~I
I
I
I

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajOS objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulacionE's del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio' venficará dentro de cinco días hábiles sigUientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles. uEI
MuniCipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dich
plazo, ~in que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabaJOS,bajo la responsabilidad de ~el Municipio~,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MuniCipio" determme suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "
Contratista" el import.e de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utiliztirse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EIContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a jUicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad- judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a'lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el importe de! costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por e:~crito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaCión de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nomtre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El ML'nicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualqUier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, .'EI Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón \1
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las ~
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segurida
social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadore
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere Visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución d
los trabaJOS.Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión
total o parcial de lo:, trabajos contrata~os ~_ntaRta no se lleven a cabo dichos trabajOSy sin que esto sea tlve parjJ
ampliar el plazo sena lado para la termlnaclon de los trabajos Objeto de este contrato.

~ '
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Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecLción de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a fas disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio~ para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista~ sel'á Pesponsable de los daños y perjuicioS que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dada'5 por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaCiones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MunicipIO" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente e' atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolUCión que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la scnción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

IndependientementE de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a Juicio de "El MunicipIO", hasta por el monto de las garantía
otorgadas, en los térllinos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y ServicIos Conexos del Estad
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

DéCimaQUlnta.- Suspensión de los trabaJos.- "El MunicIpIO", dando aVIso por escrito a 'El Contratista" con diez días
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en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes (o reintegros correspondientes a los anticIpos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de ;as obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha resciSión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula déCima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaCión por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las dispOSiciones,
Imeamientos bases, procedimientos y requisitos estableCidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

SI ~EIMunicipio" opta por la rescisión, uEIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuiCiOSuna
pena convencional C'uepodrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

DécIma séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MunicipioH considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolucl5n deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundaca y motIVada, y a su vez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "EI~
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de \-
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo !"
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a 11 I
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados, , ,1

Una vez notificada por uEIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, proceder
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándos
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estarÉ¡obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.-
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Décima oetava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos tr9bajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determInar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precIos.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precIos del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera pos ble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
preCIOS, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambés partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obli,¡¡:aa ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,"El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los tr¡¡bajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso. la organizaCión y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de )a obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin d~ que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El C01tratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Ccntratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los cost s
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláus a
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. I s
conceptos y sus especificaciones y los precios unitariOS quedarán incorporados al presente contrato para todos s s
efectos.

\v

~,
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3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EIMunicipio" ro opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relatÍvas.

Décima novena.- Gonvenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a ~ElContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concedera la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las '11odificacionesal programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "Ei Municipio~ decidirá si procede a Imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que a(jopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato. .

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaieza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cL'mplimiento de esta ley. \J

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos d
contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona
realización de parte de los trabajos o cuando adqUiera materiales o equipos que incluyan su instalación en I s
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, debe á
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el respoAsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubnrá e
importe de los trabajos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Con tista".
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Vigésima primera." Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escritc de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Méri,ja, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Cbra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse conSiderando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en Tizimln municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día
l:&ulj'r,eªe):?lJo:~g~

por "El Municipio~

LIC.AMIR AN RODRIGUEZ
OVELO

Secre rio de la Comuna

~~A'q, ~, 1,(1,#, . '
ARIA D RDSARI~AZ

GDNGDRA
Presidente Municipal

C,P,

MC, ED~CHEVERRIA
MORA,

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

C,P, BR~ CHAN XULUC,
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ;:[zInitój, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejerclcio_~el Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal ~.p;,:MAffiE'qel=~OSAR10]?IAZ:GprgGO~y el SecretariO
Municipal, QC.:AMtltAD&[BODRJGUEtB9VELg cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: A T tiA ""VALtE"Y~ al que se
denominara "Superintendente de Construcción". representado (a) por ARTHAPATRICIAVALLEYAM" en su carácter
de W&ffi!;s,EBItBI~@@ÁL4 de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

, "

Declaraciones

1.- El ~Mun¡cipio" declara Que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.' Que el costo total de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del B<t[r;[q'~~y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ~l~rcic¡ó:'2OJJ1j. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRlPC10NDE LAOBRA: f'\MP¡JACION'DER~r,tELgc1R!C;.:ÉN ~,X¡X:B.J::CA([E-?3q.t60 EN~'tq,¡;ONIA~
~OACATES'!"MrrÑlCIPJo.DE IIZIMIN YUCATA~

N°. DE CONTRATO EA1Si\'l-09E¡::OE-024:=£ill

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de 'Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: &:!fn8Q1Q!feQm:JC~
CON FUNDAMENTO A LOS ARTiCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.- Acredita ser una fé.iigtiaJ:fslª dedicada a la cQnstrucción_

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es tv!YMt9~tt;1@9j

2.- -El Contratista~ declara que:

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado en la , ", 18

e establecen la y de Obras Públicas y Servicios Conexos
ca ~ a > como las normas de constrUC;jlón 'J\ '

//
I

_2.4.- Tiene capacida¡j jurídica para contratar. reúne las cqndiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecucj

~
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vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se conSignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad' expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de fa ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y

CLAUSULAS

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso; número, clasificación, fecha,
descripción de! asur,to, causa, solución. prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a reall r para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante

- de este contrato, una obra consistente en; ~PLI,a:CIO~R~p]t:(E£:m:!CE"Ef(M.I:'X:Bl£AY;J..:.gPX~O:E& ~
t:OJ'::PNiA (:QS:AGUl!&AIES;MQJiIJCIP1.0"DETIZIMJN YU T N. '.
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
[£6595:M:~~IZ]~l£t¡.:'DoSMlIIonesQulhiéntoS No'iéntá SiCih@iJíiFQWniemos Cuarentay Nüe~ _Pesos"721100Ji'ñ7ñ]
mas la cantidad de 415,287.96 Son: Cuatrocientos Qui ce Mil Doscientos.ochenta '1 Siete Pesos 96/100.rn/nJ
que corresponde é11 importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 3010,837.-68 Son: Tres M'I neS
J2l~~,MJ[,Q2ho~d,e1it:?f;lr~¡Qª(Si~eso~f~ªZlpoliiZlill
Tercera.- Plazode ejecución.- El plazode ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 120 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga-a iniciar las obras objeto de este contrato el día i-lITev~.•g¡'ae.:ÓFtúhre-a'2P:rg
ya concluirlas a mas tardar el día [O:fiv~:tCdEtFe9re:m:ºEQQ-,j] de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legary material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) m:]@jªl;[o..:I~6fi;:!9CrfBj@tq!CttegE1!m
m:~-¡j@[.C0fuejjtaYº"!,1:e:~qS:3Pl!qQ:JÍlZ:n~l del costo global presupuestado en el presente contrato para que uEI
contratista~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su"casoy demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por u el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(dlez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MuniCIpIO' los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Munlclpio~ oetermine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a ve~ntedías naturales, contados a partir de la fecha en que hayansido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MunicipiO' la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfiCO.CroquIs, controles de calidad, pruebas de laboratOrioanálisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro 'de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residenCia de
obra de "El Municip o", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigUienteestimación.

Las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal jecutados o por pago
indebidos. "", ¡
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Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pagJ será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El ContratistaH
haya recibido pagDs en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha e;l que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima,HFjanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El ContratistaH hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) m.101;qf¥r¡Z:{56QJJrescl~ntQ.$..-p~f1}'rlII-:g:c]jeiífii) Jr¥":F:éSoo
(tZ1QQJliZtiJ del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de uEIMunicipioH.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que ia fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de C'uese prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o eXista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsis:irá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabaJOS,de los vicios ocultos y de cualqUier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y sajo podrá ser cancelada con
autorización por escnto de ~EIMunicipio".

Oetava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado £903;25º]J~ªnW9¥tcieb!g? lEe.$:M¡[Pósj;i~ntQtS!M11[nt[i:QD
m~lQO:'ñi2]Jexpedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MunicipioH lo notificará por
escrito a la instituciár, afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costOS.H Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la d,9Cument8ciÓW
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguient a la fecha d
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que s ~olicite; "El Munici . ", dentro de lo
veinte días hábiles sigUientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ,
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-Enel caso de trabajos con insllmos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de Josmismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán él partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para Jos trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos será la del acto de presentación y
apertura de proposi:::iones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumiclor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~EI MuniCipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c}.-Los precios origiralmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costo~.directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d}.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante OfiCIOde resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El 8ontratlsta" notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiqUito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclUSión de los mismos en Jostérminos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederú a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se deta'lan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y Jo ejecutado se ajuste' a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

ajos terminados y
sos se levantara el

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan tr
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
acta de entrega recepción parcial correspondiente. "~
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c).- Cuando de común acuerdo 4EIMunicipIO" y 4EIContratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trab¡3jos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio- rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parCial
quedara a Juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El MunicipIO'" y a cargo de "El Contratista'", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaCiones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio~.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "Ei Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos. por todo e' tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, ias estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser
aceptado por "El ML.nicipio", quien calificará SI reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como ia firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones.de -El Contrat¡sta~ con sus trabajadores.- "El Contratista', como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones iegales y demás ordenamientos en materia de trabajo y.de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- ResponsabiUdades de -El Contratista~.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se~!even a cabo dichos trabajos y sin que est ea motivo para
ampliar el plazo seña'ado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

,
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecLción de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a' todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabaJos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio' tendrá la facultad de verrflcar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente ejecutados y
el importe de los qLe debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin dE que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaCión de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de üEIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al miIlar) del importE de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el rúmero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MuniCipio", no sea imputable a "El Contratista ...

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MuniCipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista'. una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los térninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Susp.ensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Ca
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialment las obras contrat

ratista .. cor. diez días
s en cualquier estado
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en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudárdose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Município~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuanco "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide resClndlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incump imiento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ..EIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y reqUisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si üEIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjUICIOsuna
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de fas garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las cau~,asde rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de Qui1ce días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. TranSCUrridodicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al piazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspenSión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMuniCipIO..
éste pagará los trabajOS ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisiár, del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito
que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a fa fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por 'El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
u~ acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
entregado para la realización de los trabajos.

/

le hubieré



MUnicipio de

Contrato No,

Nombre de
Obra

TIZIMJN,YUCATAN

FAISM-096-0E-024-2014

la AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MT Y BTCALLE 54D X 60 EN
LACOLONIA lOS AGUACATES MUNICIPIODE TIZIMIN YUCATAN

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extrao'dinarios con base en precIos unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga,a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MUniCipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecida en los incIsos a) y b), ~El
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tornará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ. b) y c), "El
Contratista~, a requerimiento de "El Municiplo- y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precIos unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precIos unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El MunicipIO" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precIos a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunicipIO" podrá ordenarle la
ejecución de los tn:bajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la. responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista'",

Además, con el fin d,:!que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, ó(
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todo / us
efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración direcffi:

Si "El Municiplon determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos:-extraordinarios por lo
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. ~ ,>' ~-
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3.- Trabajos extraol'dinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio ,Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórr-:¡gaque considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederfi la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para -El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso ,je ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pacta.jo en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiCiones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista' encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los selVicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de submntratación el responsable de-Ia realización de la obra será "El Contratista" a q n se cubr.¡fá.el
importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El ntratlst;r-'/
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamEnte estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Hégimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- üEIContratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, baJo la pena de perder en beneficio de la Nación MeXicana todo derecho
derivado de este contrato.

LIC. AMI ADAN RODRIGUEZ
NOVELO

Secretario de la Comuna

por "El Municipio"

Por

~

l ) ()

rtW,y);' ')
ARIA D L FIOSAR1DIAZ

GONGORA
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en Tlzimin municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día l!U!¥)'l'D~:gj
QªíB~j!qC~ii¡rz.o;@1

MARTHA PATRICIA VALLE YAM
REPRESENTANTE LEGAL

~9
MC. EDU~GHEVERRIA

MORA.
DIRECTOR DE OBRAS PUBLlCAS y

DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P. BRI~HAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra p',Íblica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de iJ]!iñ!tij, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal r;.e::M~Bl;.rº~CR9$RJº]2!NJmBgºtm y el Secretario
Municipal, gc::Mj!RN?m'EQPB!.Mt:t1\l'b~cargos qU,epor ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les (lenominara "El Municiplon y por la otra parte: tt:'1t'í~'MERCEDES'FERNANDEZ'AL"CDCER1E~~uese
denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) por lUNA MSB:C~gS.fE.R}JANºEZ.Al,COG j en su
carácter de ~SgNIMJTE!!@'kj de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

1.- El "Mónicipio" declara que:

Declaraciones '\\
1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo dei Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del fÍ'ar;n:it3l! y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ~jef9!c¡o:201l los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejeTidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de '7izimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: kg;rrKCJPE::e.o_~bIGA.l
CON FUNOAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b}.- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.- Acredita ser una e!:cio'i'(á£íslª dedicada a la construcción.

dma S,.[!ta ••~"~,, .L'" .L • ~2 2

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.- -El Contratista" declara que:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
llf Y~@.d!>J@:ªª[c¡;W Y,q.Cátáñ'!

2.2.- Que su registro federa! de contribuyentes es ¡;,¡:g;L1.ª:?QI22!d~
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2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenam-ente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, él programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajl3,
que como anexos cebidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha inspecciorado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de prote~.tade decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de to.dos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipioff y ~ElContratista" prevIo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~El Contratista~ y otra para la
supervisión de la obl"8:

mienda a "El Contratista" y este se obllg a realizar para "El
mldad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
ios unitariOS, programa y presupuesto que forman parte integrante

CLAUSULAS

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificació ~echa,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubi eh f ha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. f
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" en
Municipio", hasta su total terminación, de conf
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, pr
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de este contrato, una obra consistente en; t:ONSTRgS;.CION''DEiSp':!? .•;Nn:ARlqs':''CON B,IODlgES't9B!!:s.:Et3
tmCiJ'~)As:vAl.!!@ ,MUNJCIP,IO.•DETIZIMIN:WCATANJ

Segunda.- Monto Ijel contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~;~$1emJ~IS!.ri:1Jn'Mmón-'QchoCiernós'seteñt8y Tres MiI~etec¡erttos 'Cincuenta y sIete -Pesos22/100(.f!iZi!]
mas la cantidad de !!299,B0.1.16.•JSon: Doscient~ Noventa.,Y.NueveMil OChocientosUn Pesos16/100 m/n' que
corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de Í2.d,73,558.38{Son: Dos Millones Ce
~é!e!1fáUtes M[ QuiQ!eTItQs c¡nc~enta£&0119.E:eA~';wmojn71J)1
Tercera.- Plazode E~ecuci6n.-El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 días naturales
por lo que "El Contratista" se Obligaa iniciar tas obras objeto de este contrato el díaPü€V~)Ji5!!Oª@r~::cr{~ºM
ya concluirlas a mas tardar el día Matte';sIDeJb:e()'ªª:~Q.1~ de conformidad con el programa de obra que forma
parte íntegral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legaly materia! del lugar
en que deberá ejecJtarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercerade este contrato.

Quinta.- Anticjpos.- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) r:~?2.Q6t?-lnOD:. ;;eJ#jeilli:ts'J;jl)cu$illaJ
tiQ(me~ifl)taYJ~$~~]J7Jpo m21i.,1 del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, [a adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
1.0(diez)días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratistan recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "E! Municipio" d-8termine,que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la reSidencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. CroquIs.controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo n
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la es~imaciónse dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias t' nicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resoiveráne incorporarán en 191.iguiente estimación.

/.r
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las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaCión. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perd,:rá su derecho a ulterior reclamación. '

c).- El lugar de pagQserá en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses
correspondientes conforme a una tasa .que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MuniCIpIode Tlzimln, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese reCibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) m=g*7~~$ª,a1:(~on; :gQ5cl~j),tosm~clª!.e!e:Mí!:ti$c¡~o~
lañ:c~'é6!a::y:9liªtE$sº$::MZ!Q;O;Ú17rn del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

evisión y ajuste de costos de los trabajos a'
rcunstancias no previstas en el contrato, q

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado []ºtQ2L5£t~ra;;~~o~.~iEC:(Jió!~'Y:Ms'Mil~,@[~}jta::t."£!j%"ij
e:e~qt9ID:O] Wlq~expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a fávor
de "El MuniCipio".

Esta fianza subSistirá hasta la total amortizaCión del antiCIpo otorgado, en cuyo caso, "El MuniCIpIO" lo no i&;rá por
escrito a 13' Instrtuclon afianzadora para su cancelaCión (/

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan 1

conform~ograma pactado,cuandoocurra
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por "El Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La reviSión de cada uno de los precios pactad()s en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de preCIOS,que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de t¡abajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
PrecIos al Consuml(jor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada:

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabaJOS.El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los m'smos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio-.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

lo ejecutado se ajuste a lo pactadq se cubrirá a "Ela).- CuaJ'ldo "El Municipio" determine suspender los trabajos
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin est3r terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de corrún acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autmidad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos je recepción parCial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles cortados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El MuniCipio" y a cargo de ~EIContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera,- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio",
Es facultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experienCia y capa.:;jdad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las' normas y las
especificaciones y Estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista-o Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El MunicipIO", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El MuniCipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de)~jeCUciÓn de
los tralmjos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estip¡,¡ladoen el contrato y sus aneXos o conforme a
las órdenes de "El MJnicipio" dad~s por ~scrito, éste ord~ra su reparación o reposi~lón inmedia(a, con los trabajos
adiCionales que resulten necesanos, mismos que ha»:. ~or su cuenta "El Contratista" Sin ~e tenga derecho a !ItJ?
retribución~al algunaporello, Enestecaso"El iciplO",si loestimanecesario,podr" 6rde¥uspenSión 1JIf/
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total o parcial de le's trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo sellalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabaJos.

"El Contratista" ser'á responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de 105trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El MuniCipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

aJ.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la reVisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por .el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MunicipIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratistan se
harárrefectivas con cargo a las cantidades pendientes cubrirse por trabajos ejecutados apiicando, si hay-:iiJgar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumpli to del contrato y la terminación de las obras objetoiEJeeste!
contrato.

~ r
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticip,sción, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello Implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato.
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescmdlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualqUiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio" así como la contravención a las disposIciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjUicios una
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista- ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; fa resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la direCCión
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El MuniCIpIO"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y rela.:;ionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liqUidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá/
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El eontratista" estará obligado a devolver a "El Municipi ,en un ptazo de cinco días hábiles, contados a pa . déla
notificación de la resolución que determine la resci . n del contrato, toda la documentación que se le hú"bief/le
entregado para la realización de los trabajos. . .

,~. ,-
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procedera de la siguiente forma:

~.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nue'/os precIos con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los incisos al y bl, "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta Joselementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista* estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d)." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si amb2s partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precIOs a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MuniCipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos corresponcjientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El CO'ltratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de üEI Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus
efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: tpor los procedimieotos a

I
tratista* los trabajos extraordi
directa,

Si "El MLmicipio" determinase no encomendar a "El e
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en for
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3.- Trabajos extraorcinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena,- Convenio Modificatorio..,

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~EIMunicipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificaCión o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya soliCitado "El Contratista" o la que "El MuniCipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio' decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso ce ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de estE'contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, pOI" razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar tos contratos bajo la base de
precios unitariOS y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados baJO la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la 'natural~za y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

ación de la obra será "El Contratista~ a quien se c rirá e~

ogado en ningunode losdecechosde 1"S. }fI'/

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos Objeto d~1ccntrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, de
c~:nunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la re
Importede lostrabaJOS.Elsu~tlsta noqueda,a s.'



Municipiode TlZIM1N, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-SANITARIOS-025-2014

Nombre de la CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS CON BIODIGESTORES EN
Obra COLONIAS VARIAS MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATAN.

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratlsta~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio'", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Gontratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por,razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán, :)or su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratlsta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar fa
protecCión de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de fa Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día IR.]é!Jñ¥:Qe
!!£I;!J]jriª~¡:a!j¡':::101!!l

AOAN ROORIGUEZ
NOVELO

Se etario de la Comuna

por "El Munjcipio~

P.&,' ~J~q
)lR!A OEl~fRIO OIAZ

GONGORA
Presidente Municipal

Por "El Contratista~

L1NA MERCEDES FERNANDEZ
ALCaCER

REPRESENTANTE LEGAL

tljl
MC. EDU~ECHEVERRIA

MORJ\.
DIRECTOR DE OBRJ\S PUBLICAS y

DESARROLLO URBANO

Testigos

C,P. BRIS~HAN XUlUC.
JEFE DE COSTOS
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ContratoNo. FAISM-096-VIVIENDA-026-2014

Nombre de la CONSTRUGCION DE 50 CUARTOS DORMITORIOS EN COLONIAS
Obra VARIAS, MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de m4.'íjJillJ, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en €Ete acto por su Presidente Municipal ~fAI)I;;c.:BQS5RJO:º,~OM y el Secretario
Municipal, tKr8Ml]í8P¥tªºQR1GUEZNOVELQ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivose les cenominara "El MuniCipio"y por la otra parte: E ES-s.;K"DE'--e:V.'i al
que se denominara ~Superintendente de Construcción~, representado (al por M.V.Z. EFRAIN ENRt UE VALES
MM[REZj en su carácter de ~.QMINTroBADOflÚN1COj de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los serviCIOSpúblicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del B~ráo"~~ y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura SOCial Municipal del mé[cíCJo:go11, los cuales de acuerdo a la normatlvidad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDELP. OBRAo¡;p:~STRaC¡;Ilí~:P!i:5@~]jW}Dl:o!t,!!!I~l'jQSJ:!¡;¡;QL9$IAS:Y<\~)~!!@!ig
º&-71;zIMlfjl;:XOCATAÑ]

NO DE CONTRATO EhISM",b"'6'vMeÑD::j';tÍ26;20{4

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

2 .• -El Contratista" df!clara que:

1.4.- El procedimie,1to del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

,"tOO't' . 'n t ()CON FUNDAMENrD A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION l. y 28 DE LA LEY DE Q.(;l8.AS UUlA
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. /'!lij;*\\ 6'::1

- .1 ;;"""'}'''''''~' i •.l¡'U'~M:"/1.5.- Sera exclusivamente responsable de: '~:--:c:C:7?;:-:'< ~ '..l:., ~
~.,;..,!,,1...... ~ \ í

a).- Designar lo~,lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y ""~~:b:~ ~";I.I ;'1'; :O.
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la etWftCION DE OBRAS PUBLICAS

Y DESARROLLO URBANO

!

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es rmgp-ªO~1.3JB;1j

2.1.- Acredita su exisllmcia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada O TR O ..
C.~:'"Fecffa'ija~en_3?e:<M < ,el ~ño,200 en e a '- No. 2Q,.CoiO

A
11 omó_'$VII-~ptorgadqantela,te ••d,~,lanºtarJd

túblisa;"No:;.90,"';'1:rtLflar,,;,';bO!E.d.ojAnto.m.ó,;.,..C..amino••Médi~. con residencia en la ciudad de Izamal, Yucatan su
representante acredita su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL" Según acta constitutiva de la Sociedad ~
~~:;ON~ :~CCI~íNES}SA~DE 'C.IT.~,'fecnada'e1.'13Cle"MAR?:t(der'Aito' iob8~eñ'11Itaa~ó': 2q;:Fj)jo)5]¿rorn;~\fGS:itcir;d¿rit¿'8:te..de.•lá.;riótadá":pública 'Nó~.90;);itular Ab,Ogado '5~ntoni¿,-"Cam¡no ~Medi21manifestando bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma algun



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096- VIVIENDA-026-20 14

CONSTRUCCION DE 50 CUARTOS DORMITORIOS EN COLONIAS
VARIAS, MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATÁN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la ~¡e 62""N'?9"9:í\:X"'51;dfns"CiúffaCl •.ae'*.l1iíri)rñ,":..ESJadq':bt'!
~~

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elerrentos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas'y Servicios Conexos
del Estado de Yucétán, para la contratación y ejecución de obras pÚblicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyec-:o ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-8aJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán. •

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en I:lS términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato. regist'ando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de cont,Jr con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista- y otra para I
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

'~ECCION DE OBR.';S P
,- (,'\~ROlLO UR_,I

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso; número, clasificación, echa,
descriPci.~n del ,asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad ~ l'?hH~it:.rI1IX.f.{tnha
de atenclon, aSIcom::l la referencia_ en su caso, a la nota que se contesta. .','~"'''2"'1_ } 1\

/ '"l!iJ"\\~'1-~,(~'*.:~\~ ._ •
.-,:~"'}~~') : .'1iúnl/f.:n-
-"::';,Ci.:'p';'f.~ - "1, J
.~~~'t.!-"~_ ,.jA

- ¡

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municiplow, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo (le conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; ~ºBªIBm&JQN:ºDo:CQA!llO'e:'P:QRM.íTQRIº~:~ornNt@
W\RI@,:MUI9JGlpJQ DEJ]ªMIN>:YOC80TA"$~

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
n=~'5(~oH':"Un~Mmon~6\jedentOS'OIi MirocñóCieñtos \k1l"rtlséls.Fesos5971OO7m7J1] mas la cantidad de
304 292.2,? SOf,!,i,JtescientosCuaJ:~o,MitDgss:ientos.~oventa y Dos Pesos 25/100 m/nl que corresponde al

importe del impuesto al valor agregado hacen un total de ~,2,2Q~,.118.84H-(SpQ:..DOS,Mmone:s:!r~£Len15!selS:'M!!
~@m'''piOOocb0J5e&AMZ!po1f¡llj~

Tercera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día l1g:eY¥irHCd[P4tP.fjí'£.'tl):t;m:!]
ya concluirlas a mas tardar el día tiíafMSJ3 ªe:tn'ettlJI~ 7Q1] de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.~el municipiow otorgara un 30% (treinta por ciento) D&:&M5.6'!D@:rtse}sªe]t<?t~¡Sftñfil:::Y.JJD
Mi[O£hª@!!tlÚGNlnt.~tC¡ijfP:P!io~:65Z!QQ:rrjZQ] del costo global presupuestado en el presente contrato para
que "El contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiah~sde construcción. la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente del)erá ser devuelto por" el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que. el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

las estimaCionesde los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos estableCidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de uEIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

Sexta.- Forma de p;ago.- "El Contratista" recibirá de "El MuniCipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

a),- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estlmaciónffcqmpañad;:: de a
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números ge(lerad.P.res,rióM's"lfe1rnrwtbm,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálr,;ú~'~~racjó 9&: portes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la f~ .eo r....r.e ncia de -
obra de ".ElM~niciPi'J", para realizar la revísió~ y autorización total.de la~ estima~~¥ z\ flJ~JP¡.p no
mayor a diez dlas naturales siguientes. tranSCUrridodicho plazo, estlmaclon se dara"~.~'~r1Z ' ••

. -- (

~~ ~ IP
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere in'conforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcUrrido este plazo ~EI
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a dispOSICión de "El Municipio de Tizlmin, Yucatán",

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una dE' las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) [l2Q;,?I:t;M-X$-"oQ£:pQ5C¡eBtQS..:Y~ill!e)£'KSeJsci~bt~1tnªe~:ªW~::mzdldel importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de ~EI Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en acepta'las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su v gencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
automación por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" den o de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a¡:'~yMllhictPkJftla
fianza por el importe total del anticipo otorgado 661835, Son: Séisclen t n-' 1 n os
rtplDj~(ft!~~Q:t~_ª~[:MllM::mZt!Jexpedida por Lnstitución afianzadora debidam_ent.e.:~lfufr{zad -. ba-da_
solvencia, a favor de "El Municipio". .-~6.t;f~,\" ,jI'"

-i '7<-'~>"~~-).~ j"'?,rrU-1I

Esta, fianza .subsist.i~á hasta la total amortización del_anticipo otorga~:¡ , en cuyo caso, ~:~~~i~iO ific¥ {fur
escnto a la Instltuclon afianzadora para su cancelacion. 20/2 201,;

~

~I# "CC10NDEOBRAseUt;'S,r -ct-PROLLnLIR::' ~I", 7. - ,', ~

'\
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Novena.- Ajuste costos.~ las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias nO previstas en el contrato, que será promovida
por uEI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" fa que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de 105 relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ."EI Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos ~.epodrá efectuar mediante los sigUientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajOS con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha de! incremento o decremento en los costos de Jos insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramacíón
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de Josprecios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~EI MuniCipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~EI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metoclología que expida la multicltada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción corresponcliente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción (le Jostrabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratistan notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntand el
finiquit~_de obra (concentrado de,estimaciones); el Muni~ipi~n verificará den,tro de cinco Qí~s h~t~W~~rl,gu!entes, la
concluslon de los mismos en los terminas de contrato. Al flllalizar la veriflcaclon, en un ti1aZb'"8J1W~zá¡as hablles, "El
MuniciP.iO"procederá a su recepción físi,ea, mediante el le ntami.ento del ?CS~'~~~(f~sp?n' ~~fftnS~rri?~. dicho
plazo, sin que ocurra lOanterior se tendran por aceptados I trabaJOS,baJo:f¡{~~~bll .:eJe MUniCIpIO.

! ,~~i;;~¡:.'~1¡~i"M;"'~
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Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Mur,icipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MuniCIpIO"existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el
acta de entrega recEpción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista' convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabaj:Js que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
Quedara a juicIo de •ElMunicipio" Quien liquidará el importe de los trabajos que decida reCibir,

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recjblr los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaCión que de su terminación haga ~ElMuniCIpIO", levantando el
acta de entrega recEpción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente compr'Jbadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspeCCiónde todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por-todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, -deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará SI reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente aSI como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justiflquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

H. A)'unl.lInit"ntn
Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista~ con sus trabajadores.- ~EI Con!J.at1sl~~,J.:omoe re~r'o y patrón
del personal que emplea eon motivo de los trabajos del presente contrato/s~t~i~iC _ . ble de las
obligaciones derivacas de las dlsposicienes legales y demás ordenamientos en.~~de ~~-:Yt~uridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en respond r de todas las r&.ffr.~s e 50s~ab9jadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los tra~-del e o y,e~liga a
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
.Ias órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesariOS, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adiciona alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de lOE.trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señaiado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor vajor del indicado, independient€mente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El MunicipIO" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" ser"! responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MuniCipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municiplo~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a),- Retener en total el 5 % {cinco por ciento} de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fm de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "'El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el nJmero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos quecen concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a jUicio de "El Municipio'., no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pad
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

I H.Aruntamit'1I1o
En caso de que "El JIIunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El COQt ¡sta" una sanció ,consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicO de "El Municipio", lo{ •.• ' -""til m ; .- garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes e la Ley de Obra PÚ9i,~ ~ci ;9}'iexOSdel Estado
deYucatánysu Reglamento en vigor. \~:.:C;:~ .\'> , .:.Jt;¡tnM-n.~"I'., .~~ '''i '
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las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectIVas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, fa fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
-hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motIVaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justifica(Jas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaCiones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El MunicipIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El MunicipIO"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Décima .séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si 'El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~ElContratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo seiialado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, El
Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de Jostreinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha re~~luclón, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías En el finiqUito d~:.!:f\-,1R~rittrf~WW el costo
adiCiona : los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme é!!, pr~grama; aSI co~o, 10 relatiVOa la
recuperacfon de los materiales y equipos, que en su c
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará Obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la r2alización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinari05.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Sí para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniCipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en fas elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precIos.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posi:lle determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y c), "El
Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideraCión los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en ia inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si amba:3 partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,"El MunlclploM podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observaCión directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecució
respectivos. H. A yu nl:lIn ¡en to

En este caso, "El Co,tratlsta" desde su iniCiaCión, debe á Ir comprobando Y",)~~:B'-t{o~~te los costos
directos ante el representante de "El MunicIpIo" para for ular los documenfu~:'9é~jb:a :~ n::f1'er~ia cláusula
sexta de este contrato. ,,":;;c::,,:..;); " ','lvu nUJI/
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En todos estos casos .EI MunicipIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el a~,artado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prérr.:>gaque considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, conceder~i la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MuniCipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI MUnicipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinCOpor ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto onginal ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio'". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la natura'eza y características esenciales dei objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

H. i\rulltanlll:-nto
Vlgéslma.- Sul=Jcontr<Jt~clón.-"El Contratlst~., no podrá realizar la obra por",~tf.Q\}.~~IDem~ar '~9 los efectos del
contrato se entendE'ra por subcontrataclon el acto p r el cual "El comr~~~c a~~otra persona la
realización de parte de los trabajOS o cuando adqUle matenales o e~Ú~'~?t'l~n ~~'#)¥p)aclón en los
trabajOS Objeto del contrato. ~'\.;';'¡¡f{.""f~' rv r,:,"~, ./'

~
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MUnicipiode TI2IMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-VIVIENDA-026-2014
Nombre de la CONSTRUCCION DE 50 CUARTOS DORMITORIOS EN COLONIAS
Obra VARIAS, MUNICIPIODE TIZIMIN, YUCATÁN.

Cuando ~EI Contr¡;,tlsta pretenda utilizar los serviCIOSde otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.~"El Contratista" solo pOdráceder o comprometer sus derechog
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", oon la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda .. Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su I

domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. L
Vigésima tercera.- flégimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por fas disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista .. declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ninge'n gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo -derecho
derivado de este contrato.

El presente contrat'J se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
pCtU6r.éjjél'álÍo M2P-,~.

#. P(~(~)/I~q
ARIA DE ROSARIOorAZ

GO GORA
Presidente Municipal

MC. ED~EVERRIA
MORA.

DIRECTORDEOBRASPUBUCAS y
DESARROLLOURBANO

por ~El Municipio"

'sta~

ALESRAMIREZ
LEGAL

Testigo
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Secr tario de la Comuna
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Municipiode TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-TECHOS-027-2014

Nombre de la CONSTRUCCiÓN DE 150 ACCIONES DE TECHOS DE CONCRETO EN
Obra COLONIAS VARIAS EN EL MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de tITí!iñ1hl Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoriaad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal k:e~:~J3ºWili1Q;P1A;rGONQQ'E?jy el Secretario
Municipal,l;.!QZ]MfB W@ EODRIGºg,z:r'~O£E~gcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El ,Municipio" y por la otra parte¿;:NA KARINA-CEPEDA"oZAMA1al que se den?minara
"Superintendente de Construccion", representado (a) por ANA.KARINA ••CEPEDA••&ZAMA1 en su caracter de
We.RES,Er:ltc;,~I(tOEGAL'1de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El "Municipio" declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el ,jesempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Bat'QtC3.:a y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ~1$!1J~!o:2Q13, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA: r;OliíSTROC'CION'~DE.:i50-"Ac-Clq,N~S:~,pE"iE.ctlOS:p,g:.:cQiili;Rf.IQ :E!!_:CO~ON.~$.
W:4'S:EN']CMOJ-lI£!PIO DE.•TIZlMIN .tUCAr ÁNf

N". DE CONTRATO EJ!.ISM.096:tEéflos..Q27,20111

1.3.- Tiene su domiCilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: bI91!l5QLQE :le-oroJ.&m
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar Ics lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la ra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita ser una ,fer-{ón'a FjSlª,ª, dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es t¡;g!2lf720726f5~

2.3.- Tiene su domÍeilio en el predio marcado en la ñu" ero'''17o:;t(-mr la",ba.e~4 2
~¡¡]E'Z?ll~]jqlfjliE!Fq¡¡:~:yu:w~.
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CONSTRUCCiÓN DE 150 ACCIONES DE TECHOS DE CONCRETO EN
COLONIAS VARIAS EN EL MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATÁN,

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elenentos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes: el proyecto' ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de ~rabajo, los montos mensuales
derivados del misrro; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que Intervienen en su ejecución;

2.7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en estE' contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltoria.s que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma partE integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Munlcipio~ y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorIZadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fm de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- la hojas origmales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ~

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, echa,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere fecha
de atención, así como:>la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto Joanterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS



Municipiode TIZIMIN, YUCATAN
ContratoNo. FAISM-096-TECHOS.027-2014
Nombre de la CONSTRUCCiÓN DE 150 ACCIONES DE TECHOS DE CONCRETO EN
Obra COLONIASVARIAS EN EL MUNICIPIODE TIZIMIN YUCATÁN.

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo 1e conceptos de trabajo, precIos unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; TR cel . u 0e •• e o . F_ e O .0 .•CONCBE •
E'O'[5I AS RIASE EL I I IMINYUCAT'NI

Segunda.- Monto líel contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
i.:3,~5~:nO.39'1'Son:Tfés 'Milones4CQGlnlelitciS"'cmcDentá .••fSels" MWCieñto' ore~ 'Pes~97Ibo7m7nl mas la
cantidad de ~ 56Ei,!j77.66 . {Son: Quinientqs Res~t:!t.B.. .ocho Mil Novec¡ento~.Sete.nta y Siete 'Pesos 66/100 'm7n1
que corresponde al importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de A,125,OBS.05 Son: CUgt;r9.•Millql!eS
Pento"Veiijficiñco".,1\m:Oshent;cty"QC.Il[E$SP$ Q5l1pQ'mln]

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 120 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniCiar las obras objeto de este contrato el día v.il~v~1~Ae-9~ubre qe_201.4
ya concluirlas a mas tardar el día P1feves~+?":defE!6réro']je'2p15 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- DisponIbilidad del sitio de la obra .. "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) C.:t2j37~Q26:!JlSOl;Ji.J[¡!MI!!ó!íqo~ci!Q.!2i
UtHñta Y~iªªt'{ÍíTIlyjf@litqs:Yª[(@@S.::tª9~:4.WjQQ1i)Ln::J del costo global presupuestado en el presente contrato
para que "El contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e
instalaciones y, en !;:.ucaso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista~ a la tesoreria del municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10{diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que" el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio* los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Munic¡pio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan Sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municlpio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El ContratistaW deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitác a,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálcuJo e integración de los imp es
correspondientes a c3da estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residen' a de
obra de "El Municipio". para realizar la rev.lsión y autorización totai de las estimaciones, contará con un_pi zo no
mayor a diez días naturales sigUientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b). En el supuesto de que sUrjan diferenCias técnicas o numéricas, que no p ~¡¡lanser autonzadas dentro de dicho
plazo. éstas se cesolvecán e mcocpocacán en la slg",ente estimaCión. ,,1 ~ ,



Municipiode TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-TECHOS-027-2014
Nombre de la CONSTRUCCiÓN DE 150 ACCIONES DE TECHOS DE CONCRETO EN
Obra COLONIASVARIAS EN EL MUNICIPIODE TIZIMIN YUCATÁN.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que .EI
Municipio" se reSE'rvaexpresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perdérá su derecho a ulterior reclamación. .

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de fa Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes c.:mforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigoFiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a dis'posición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán". .

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligacion~s derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) [Jl1,?Oa.8I::&9D: qu.at(o.9$t(lJos::.QoceMitQúlnIentoS'"O"!:ño
~esQsJf1l19Q1flZW del importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MunicipIO",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Queen caso de cue se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la franza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los viejos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El.
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorIZación por escrito de "Ei Municipio".

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~EI Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado D,m,'52!it!2]Sdñ.iJliiMm:n:º@i2bJ&s:T(~liif~:y:SS3te:NiJ/
º~i?@JíttfS:Vflln!~@]~::ee~'b.s:?lEn;.p;q!iill.b]expedida por institución afianzadora debidamente autorizada . 1.
comprobada solvencia, a favor de "El MuniCipio". \

e los trabajos aún no ecutados

""7ffi";¡r
Esta fianza subsistiré hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio~ lo notificar
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
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por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" fa que se debera acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precIos aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en Jos costos de los insumas, respecto de tos
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso .<:eaimputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la reviSión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de Jos insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumid)r que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; 'El MuniCipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología que expida la multicitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminaCión de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y ra utilidad Originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalizaCión (jel ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción corresponcliente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El MunicipIO" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones): el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles Siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar ia verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de üel Municipio".

Independientemente Ije lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MuniCIpIO" determine sU3f)ender los trabajOS y lo ejecutadl1s ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista" el Importe de los trabajOS ejecutados,

~f
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaCión que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los tmbajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente compr::'badas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MunicipIo", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo Jos trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El MunicipIo".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la miciación de los trabajos, en el lugar de Jos
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un repr~sentante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCIO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos de! presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mis.mo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadorel
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista"." "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de \.
los trabajos. Cuando estos no se hayan J'ealizadode acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos €l conforme aJ
las ~rdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos ,
adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El G ratista" sin que tenga derecho a ,
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total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo sella lado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de constru-:ción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública,! a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabaJos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecu:::ión de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMu'nicipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

UEI Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias '{demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio'. com¡:arará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance-es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio~ sancionará a ~EIContratista" en los siguientes
términos:

a)." Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los qL.edebieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin dE que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida SEaplicará como, pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~EIContratista";

b)." Además de la sa,1ción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista~ no concluya los trabajos
en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importE de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación sena lada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicaCión de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena ladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista'. una sanción consisten
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantí
otorgadas, en los térr1inos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Est o
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista" se~
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajo ejecutados aplicando, si hay lugar '
para ello, ra fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la t inación de las obras objeto de este t.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El MunicipIO" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es uEI
Contratista" quien IJecide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o Violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán JI su Reglamento en vigor, "El Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la direCCión
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de fas trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, 1.0relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procede
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantánd e
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. ~

"El .cont~~tista" estará obn~ado a devolver a ~EIMunicip~o', en un plazo de cinco día hábiles, c.ontados a partir de la),-" I
notlficaclon de la resoluclon que determine la rescislon del contrato, toda la d cumentacion que se le hubiere
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Décima oetava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la sigUiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitariOS:

a),- Si existen conceptos y precIos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate.
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución 'i éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera po~;ible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estableCida en los mcisos a), b) y c), ~EI
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinaCión de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,
el.- En el caso de qLe "El Contratista" no presente oportunamente la propOSICiónde precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la org;anlzación y dirección de Jos trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
neceSidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos
efectos.

2,- Trabajos extraordmarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratistan los trabajos extraord' rios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en ros apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~EI Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederEI la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EI Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para uEI Municiplo~ el
concederla o negar:a. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a reSCindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y f1ixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadc:mente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resoiverá si acepta o rechaza la subcontratación.

ratlsta" a Ejuiense cubrirá el
os de "El Contratista".

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no yarían el objeto del proyecto. se pOdrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados baJO la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaCiones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista'" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del ;'//
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona I f/
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equIpos que incluyan su instalación en I
trabajos objeto del contrato.

I

En todo caso de subcontratación el-responsable de la realización de la obra será "El Co
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los de

/
~



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAl SM-096- TEC HOS-02 7-2014

CONSTRUCCiÓN DE 150 ACCIONES DE TECHOS DE CONCRETO EN
COLONIAS VARIAS EN EL MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATÁN.

Vigésima primera.- Cesión de-los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Méri(Ja, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima torcera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Regiamento y por las disposiCiones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

N RODRIGUEZ NOVELO

Secretario de la Comuna

LIC. AMIR A

por "El Municipio~

VIgésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de nmgun gobierno extranjero, baJo la pena de perder en beneficIo de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este cO'"rtrato L
El presente contrato se firma en Tlzlmm municIpIo del mismo nombre, Estado de Yucatán el dra , 6 e mes_ ~
QCXú6re de[~[1Q20~

jJ~ '0A~?
GONGORA

Presidente Municipal

MUD ~VERRIA MORA
DIRECT~~~S PUBLICASy

DESARROLLOURBANO

ANA KAfijNA
REP'

Testigos

C.P. BRI~HAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de rn~ImiQl Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal ~;E::M@!~'ºfJ~:BºWRIº."R1~,gQt\!GQMy el Secretario
Municipal, [(;!G.::A¥lRl\Pb[BQQI1!POg tilQY~Tgcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: ~OS+EpltBERTO'"PltrrO"'SAfílCflEZ"~que se
denominara "Superintendente de Construcción-, representado (a) por tJESUS _EDILB_ERIO""plf\lIP.••SA~CLen su
carácter de [i3JlRF$g/:rt@'tt!J';"GAgdeconformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

~.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el clesempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del [~ffi?;3~y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ~jercIClo;2ill. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: 1dG:!t.s.G-lQt'! :E.Y1?t1k.61
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE 08RAS PU8L1CAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO OE YUCATÁN.
1.5.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a uEIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ¡f!~f!!J62o:s14j

2.- ~EIContratista" declara que:

2.1.- Acredita ser I3irs"waJ:f$[c,ª dedicada a la construcción.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
!í'lT1]i?;¿:S!ª~o;:D~:::¡~ -

a e

J
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de 105trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral deoestecontrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos los factores
que Intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora f:;¡rma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por uEIMunicipio" y "El Contratista" prevIo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se -efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas original:!s y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El MuniCipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obl'a;

c}.- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y (

c).- El contenido de .::ada nota deberá precisar, según las circunstancias de c~~u~o: n~M!lttaOOJt>Ati9n, fecha
descriPCi.~ndel_asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económipt.~. - _íNabíltda si I~ubiere, y fec I

de aten clan, aSI como la referenCia, en su caso, a la nota que se contesta. ~' ~: E 'V
-~,.~~~.¡. --....."~~.... v,~. ..~ ~ ,'1 . V, ."E:.<;puestolo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~~'~', 11;f/n,

e LA uS U LAS O/REceJON ,,;'/.}' -2~~j".~1.'1f
y DESAR~ ;BRAS PUBUCAS

Prlmera.- Objeto del contrato.- ~EI Murílcipio. encomienda{/; "El Contratista" y esh['Qel&>~Affflanza para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitari s programa y presupuesto que forman arte integrante
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de este contrato, una obra consistente en; E'ONSTRÚCt"ICfrrb~~'t9.;RtOS:UÓFMlTQ~IOS EÑ1:ÁJOCACJOAI2.QSaMANUI?ª
e EPElTh¡SE~AÜ.J'.Mú1SICle[O,m:;TJZlMIN,YOc:( TÁNI

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto de! presente contrato es por la cantidad de
j$-Sm28.93 w'(s6ñ:"Quimemos OCffehléfy'Un""MiI'C"uaffódéñto!:rVeintiqcño:eesds~93LIOQl.f!JZillmas la cantidad de
~931028_6? .(S9[1;.r\Jo..••.en~y Ir.es Mil Veintiocho Pesos 63/100 m/nj que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de ~ 674,457.5?,¡&op¡,,ªelSC;ie1)tos..Setéi,ifá,YCUaUo.MWCOaUOClentq,s:,Cli¡éueota.J{
píeJe" pe¡sos 567ItrQ]j7l1] .

Tercera.- Plazode l::ljecución.-El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día~~v~¿:~:::8~Jrqt!)ªi!:C-d~fQl'"
y a concluirlas a mas tardar el día [á:b:@€£í3JNJ'~pY¡~ttf!?t~t[iL2mde conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.~Disponibilkjad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en ia Cláusula Tem:!ra de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) !..~g2"331:~73~Q1f"'Dósc1l¥n.tdS:p'óS:Ml¡
¡tfesé'iéntosWTre1••n.té\l:,SJeNi?eio[27Z!OQmZBJ del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y.
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación_ En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El MunicipIO" determ.ine,que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establf,.ciqos para su tramite, en un
plazo no mayor a ve:nte dlas naturales, contados a partir de la fecha en que lJay~sido~t:lasinrtkl residencia
de obra de "El MuniCipio", fecha que se hará constaren la bitácora y en la:i..~" -. 'éstimaci es;1:f.gratal efecto:

.l< .I"lr
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El M!t' :;: ..-." ?9r9mpanada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, n en ~ s, ñd~de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cáIC\J19, -gra'1S5náelos importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles SiW"~!?~IBJ,aJéé'H'a'cl{pé'6rt~~?~~esidencia de
obra de "El M~niCip!o", para. re.alizar la reviSióny a~orización total .de lar 5~t;it(\i:!\i~Re%e4:2lf¥t"l!;~~J.tSun plazo no /
mayor a diez dlas nacuralesSigUientes,tranSCUrridodicho plazo, la estlmaclon sé'éJ'\3t~9Qí@~tl. ji
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numé 'cas, que no puedan ser autorizadas dentro de dic ;(

~w.•~~,.,"",ro~~-'''-,~"""~'o ~, J
I
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "£1 Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este Rlazo ~El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que uEIContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizlmin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que uEIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) !!:~7;:M?:Ze:J$qÜ;:g~@3'_$i~tEtM[c;tf~filºªeNO!?~ya@Q~
$:::G1nC9:p!#;.~:Z9D.JJ:OJJlZID del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institUCión afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

~,'~m",
Octava.- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inversi - ~ '"
los 15 {quince} días naturales Siguientes a la fecha de la firma del contrit
fianza por el importe total del anticipo otorgado . 37:27- n. os
f!So¿2IDQQJtW] expedida por institución afianzadora debidamente auto ~ncia, a favor
de "El Municipio". ~ ' "

Esta fianzasubsistirá hasta la total ~mort¡zaeióndel,anticipootorgado, ~~~¡fa't¡,;;-;;;"':¡tl¡,3!_tnOtifieará por
escrito a la Instltuclon afianzadora para su cancelacion. ARF?OLLO VBLlCAS
Novena." Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los tra~~~féDn no ejecutado
conforme al programa pactado, cuando ocurran Circunstancias no revistas en el contrato, que sera promovid
por "El Municipio~, a solicitud escrita de "El Contratista" la que e deberá acompañar de la docu tación



Municipio de

ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAIS M-096- VIVI EN DA-02B-20 14

CONSTRUCCiÓN DE 15 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE MANUEL CEPEDA
PERAZA, MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATÁN.

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedenCiade la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades detrabajo por ejecutar.
representen 031 menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de tr3bajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramaclón
que se hubiere conlienido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).~ Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de MéXICO:
Cuando los índices :::¡uerequiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de MéXICO:'El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos, El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d),-la formalización elel ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulacione~ del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El MunicipIO" la conclUSión de los trabajOS adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción fíSica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurndo dicho
plazo, sin que ocurra IJ anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la respon~abilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parCiales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reqUisitos que se señalan:

~ ..J
ado se ajuste a lo pactade se cubnrá aa}.- Cuando "El MuniCipio" determirte suspender los trabajos y lo eje

Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

v,.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" eXistan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

dj.- Cuando ~El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a j:.Jiciode "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos ()e recepción parcial, exceptuando el Inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para con '.EI Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista ...

Décima primera.- 8'Jpervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~El
Contratista", por e~.crrto, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen. ~EI Municipio'. podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratistan con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contratq¡¡,~~erá el~nico responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamient2$'''~ , ~eria délffi!lbai'ih~ de seguridad
social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas . ion ~eMóuJ"lfiJlbajadOreS
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación co s ~it{) y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obli ~a -...... cóncepto.

~,
Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El contratista'.~nr~ el únicQ?fts - bl~e..!.9. ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipufadl?-&9lm~i¡ffuY~1.3~£o conforme a
las.órdenes de '.El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparacíónQ£OO¡;IRWF.i)'5Wrl'Jl$l~Blrrcon los trabajo
adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cv.r,nta "El ContratWt.bOMq8Sl."'~'" 't~a derecho
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", ~ estima necesario, podrá oflMnar la pensi 'n

~
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total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo seilalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, Independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecu::;iónde los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autOridades competentes en
materia de constrUCCión,control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MuniCipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipuladO en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipioff tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
üEIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la reVisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha sena lada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MunicipIO",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCIOde -El Municipio", no sea imputable a "El Contratistaff,

Independientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladas ~Qtenor~te. "El MuniCIpIO" podrá
~~ o, ''''ruoptar entre eXigirel cumplimiento del contrato o la reSCISlondel mismo. ~<f' "'.~ nt~Il11t'

$ \. ,Ilto
En caso de que "El lVunlClplo" opte por la reSCISióndel contrato, aplicará 1, "'Ga ~ón consistente
en un porcentaje del \falor del contrato que podrá ser, a JUICIOde "El MunlCI ($ r. ~..ot~cy:las garantías
otorgada~, en los términOSde los artículos correspondientes de la Ley de Obra UDIca y ~~~6ó~del Estado
de Yucatan y su Reglamento en vIgor. O/RE -P"J,IJ:' - ~ f

celON DE O ---Pr)?,'i' I
las _cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenciol}lJlet ~tiQ~R~g8rf'~Llftrontratistaff se
haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse pjf trabajos eje.cuThgd&~OnY& si hay lugar
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuent:en, por causas justificadas o de Interés general, sm que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión defmitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de mterés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula déCima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Re¡:,cisióndel contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien (jecide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumpl miento o violación por parte de "El Contratista* a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "EI Municipio~ así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán JI su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio
r

opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hast'! por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resoluci6n deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que pare e:1efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" JI emitida la determinación respectiva. "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el ti,wg,y,ito dep'?~ considerarse el costo
adiCional de los trabajOS por ejecutar y que se encuentren atrasados confor~ ,rama: a¥Pt'X1B}ijiJorelativo a la
recuperación.de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entre '" ~61'f~lJto

~ '. _ VUna vez notificada pcr MEIMunicipio" la terminación anticipada de los traba ,'fes' tOd1~~nvato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y ob éCJta~evantándose
un acta cireunstancialja sobre el estado en que se encuentra. O/RECe ,<c~.P ~'''';'..:l.

y fONDEO -p'):T.'; 'J)-
"El Contratista" estar¿1obligado tl devolver a "EI Municip' ", en un plazo de cY~a.-~~~4'fl£,~t.90p.? a partir de I
notificación de la re~.Qluciónque determine la rescis' -n del contrato, toda la docurhQMá'li:lA'tb'tf?Sse le hubier
entregado pa" la real;zacrón de los trabaJOS. ~

0t cC~
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento' sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate.
"El MUrlicipio" estará facultado para ordenar a '.EIContratista" su ejectJción y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precIos unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenCión de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b}, "El
MunicipIo" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El MunicipIO" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El MuniCipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitanos.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos corresponclientes de la Leyde Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratistaff•

Además, con el fin de que "El Municipioff pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista
ff

, desde su iniciación, deberá ir comprobando y jus~t.iGRJ;ldoméflsJ1lalmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documento~..ffi -tl que s~itHii¡Ja cláusula

'" r f'ntsexta de este contrato. Q . ~5j},\ o
~ . tu. - ~,

En todos estos casos ~EI MUniCIpIO"dará a "El Contratista" la orden de traba r.é~o 1 v. ;..;tal.evento, los
conceptos y sus espeCificaciones y los precIos unitarios quedarán Incorporados al presente ~~~DdOS sus
efectos O/RECe ~o/-< 'r

v fONO" PO¡1' I'o cOa"2.- TrabajOSextraordinariOS por-administraCión directa fSARROL[ Rt3S PUBUC

OUR84NO AS ;1tlsta" los trabajOS extraordlnarros por los procedlmlent a

cta. ~ f,7
SI "El MuniCIpIo" dete'rmlnase no encomendar a "El Cont
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma d,
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escnto la prórroga que considere necesaria expresando los motIVOSen que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (tremta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipion estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratistan las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte fas medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro' de! presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podré modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substanCial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto.. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualqUier forma el cumplimiento de esta ley.

/
/

&'''"'''''''\' N. A}1¡
Vigésima.- Subcontmtaclón.- "EI Contratista" no podrá realizar la obra por otrQf ~ rgo, para1 t8S del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contrati t. ersona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipo ~s ción en los
trabajos objeto del contrata. ej¡r.~

~.' "
Cuando "El Contratl~ta pretenda utilizar los servicIos de otra empresa en l&Mfte~? cféf;;¡ár~/~.?~f'~'
comunicarlo prevl8mente por escrito a "El MUniCIpIO",el cual resolverá SIacePtaY~Q'~RfIáls~~;9ttataclón

ROLLO V8L/CAS
En todo caso de subc.ontrata~ón el responsable de la re¿o1haclónde la obra será "El contratlstaV~~ se cubrir'
,mporte de los '''baJos. Els,bco"ra"sta 00 q,eda" 5U~OgadOea o,og,oo de los derechos de 'El Coo'ra'rs',"1.
~ ~ ~
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Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "EI MuniCipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
dorrricilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficIo de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día bUrdel"me~rd~
P!ftU6"fé- del,"año'20~

~

.,
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ~Tizimín", Yucalán, a través de su Ayuntamiento como autoflclad-competentepara érejercicio del Poder Municipal,'
representado en este acto por su Presidente MUnicipal C.P. MARIA DEL ROSARio DIAl GONGÓRAy el Secretario
Municipal, LIC. AMIRADAN RODR1GUEZNOVELOcargos que por ser públicos-ño- es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les den'ominara "Ei Municipio" y por la otra parte: "'JUANJOSE FERNANDEZMENDOZA" al que se
denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) po'r "JUAN JOSE FERNANDEZMENDOZA" en su,. - - .. '. .
carácter de ~~EPft.~?ÉNT~~IE;~E5-'~L';de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutIVo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente co~ el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para elljesempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Munjcipal del ejercicIo 2013', los cuales de --acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Mu-riicipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA: PAVfMENTÁCION' DE CAlLES-EN'-LA. cm/IISARIA "O"O-E-sANTA -ROSA y ANÉXAS;
MU!':JICIPib bE TIZIMIÑ, 'fUGATAN ".- ..•..- -- . ---

N°. DE CONTRATO: FÁISM-096:v'r-029-io14. . ._- -

1.3.- Tiene su dorr.jcilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimín" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : LICITACiÓN PÚBLICA,
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCIDN 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS 'PÚBLlCAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboractón y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:
H. Ayunt.1rnicnto

2." ~EIContratista" declara que: . -"""', lh
é'fíi!i'~'::'" €'12 1 - Acredita ser unaPersoñi Física dedicada a la construcción "t.. ;JJ-!!"~~'S _. t

2.2.- Q"e S" reg"tco federal de contob",ente, es ;FEMJ-581124836-,. '''~~fJ':>::::::';;7- ~
2.3.- TJ~n~su domJclllo en_e~predio marcado con el humEm:~_164 de ra calle ~2, Colo.n!~~m~oi:f.!q~~~i~~~~g~éJe~s

~,~"O.- ~-"" "ce,".ce", W "'''"~
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar;- reúne las condiciones "técnicas yeconómicas-y-di~'-pone .de 'la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los reqUisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y ServicIos Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de constrUCCión
vigentes; el proyecta ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de .trabaJo, los montos mensuales
derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 .. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de prote~ta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en os términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será a:Jierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguient€':

a).- La hojas Originalesy sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El MuniCipio" y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevenCión, consecuencia económica, responsabilidad si 1<H1~ml~"~
de atención, así com:>la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. '::'; 1\,
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Expuesto lo anterior, las partesse sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto elel contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; PAVIMENTACIONDE CALLES EN LA'COMISARIADE-SANTA ROSA Y
A~.El<A¡;¡', ""UNICIF'lO DE TIZlMIN, YUCATAN: . - - - .. .. . - .

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 3,216,548.22 -(Son:TresMillones Doscientos-DieciséisMil QuiñieúltosCuarenta y- OChoPesos22/100/m/n) mas
la cantidad de $ 514,647.72 (Son:Quinientos Catorce Mil seiscientos Cuarentay Siete Pesos 72/100 m/n) que
corresponde al importe del impuesto-al-valor -agregado-hacen un total de $ 3,731,195.94 (Son: Tres ~iIIones:
Setecientos :rreinta."J.U!1"!IiI9ielltClNoventay Cinco Pesos9~/100 m/n): -

Tercera.- Plazo de ejecución.-El plazode ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~Martes-21..deOctubre-de 2014
y a concluirlas a mas tardar el día .Domingo18 de En-erode 2015 de conformida~dcon el proliráma de obra~qúe
forma parte integral del presentecontrato. - - --- - - __o

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipIO"se obliga a tener la disponibilidad legaly material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la CláusulaTercerade este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) $--1,119,358.78 (Se)n:Un.Míllón Ciento
bje-cinueve Mil Trescientos.éinc.uentay Ocho Pesos.78/100 inln~) del costo global presu-puestadoen el presente
contrato para que--"EIcontratista" realice en el-sitio--e Jos trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, .~
bodegas e instaladones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los ~
trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanente en su caso y demás
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser de\luelto por ~el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es de\luelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta in\lersión del antidpo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso. ¡)
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos. por la ejecución de los trabajos.
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidadesde trabajo efectivamente ejecutadas.

H. Ayuntamiento
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayorde'\'ll't.rrles, en I ~
que "El MunicipIO"determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecil#~~lo! tr ._ .l1n*
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayansido a'-t~~~r rf!j. ... ,
de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimad~~~t~ t ec~.>'

- ~~9' ~'. ,1) I
a).- "El Contratista'. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acom"pElfiad.{j"(:ijéla
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generaj:1~CllJtlt~ MlFtM~BhtW,ICAS
,eporte fotog,áfico. Cmqu;s, contmles de calidad, p,uebas de labocato,io análisis cálculo e integtá~i9~"',)bStV0
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correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisióri-y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones' aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfarme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efe,:::túareclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista"' y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MuniCipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del cOntrato.- "El Contratista", a fm de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una d~ las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio~, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del ~O % (diez por ciento) '$ 373,119.59 Son: Trescientos Setenta y Tres Mil Cíéilto
Oiecinu-eve PesoS 59/100' ñi/n) del importe total del contrato otorgada por institucion afiañiadora- debidarTi'ente--- ., --
autorizada y comprobada solvencla, a favor de "El MunicipIo".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraCiones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de cue se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga Oespera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOS materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y ~18 de la Ley Federal d~
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entre
formal de los tr~baj(ls, la que se hará .c~nstar en el acta de entrega recepción, para responder ,Q~A')-~d:¡'~~~~e
resultaren en dichos trabaJOS,de los VICIOSocultos y de cualqUier otra responsabilidad en que ~ubiere I "rndo "El ~
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en ia legislación aplicable ¥.~\q,J?"o¡:lráse _,", _:" da con r
autorización por escrito de "El Municipio". l~'il,,~~~1J:.\f~'J-' ' WI/ "

~,.,l;~~~t,~\\}'! ,~treN ,
• --ec>k' ,', \\. "Ji ~ \, ~ \\. ".¡,(\.~!\,. &¿ \-,

Octava.- Ranza de garantla del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticfU.~El COQ,~~9~S_'t~I~.enro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la f~~h_ad_e.l?firma del con~r.at?,~ebe~á 'pre.s:~~~tr)i ~ñ~JI1~~~g.~ttC~
fianza por el Importe total del anticipo otorgado ,$ 1,119,35~G8 (Son: Un M!I~?nCieJl~d5.~ié\:¡~e1V18 ~~~Notos

\' ...•t:<;~RROlL
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Gi_ri~uentay Ócho.-Pesos78/1D() m/n.) expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a favor de ~EIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación_
Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se debera acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1,-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

JI!.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aJ.- Se calcularán él partir de la fecha del mcremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incremento:; o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando Jos índices que requiera "El contratista y .'EI Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precIos que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdOlogíaque expida la mufticitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato:

d).-La ~~rmalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento 0Cf
reducClon correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio'. recibirá los trabajos objeto del presente contrafu FMSl:ªtqt;1Eh~ª1'h
termi,nado~ en s.u totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las .7S8}~'%i~~Cione~Q,Y.l#t)das y
demas estlpulaclone's del contrato. ?~,~'ffiP~,\Id' .-. . e. 1

.~;~*4'.~~t~.~(('(¿¡~rlltt1'V
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclUSión .~~".?'taJ ~9nt~dq$1 ,.l,

finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de clncó~ás-há~il~Uie!l~} la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de dié_fttl~s¥íM:illesl "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta corres~<efitie.Df<áW!ÍM~~ tffi9
plazo, sin que ocurre lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabiliua6~R'erMLrBil::\'SiM.NO
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Independientemente de lo anterior, "El MunicipIo" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "E:) Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).-Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trab¡:¡jos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare reSCindidoel contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parCial. exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega rec~pclón respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deduCIrá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto .del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y Estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo estilblecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser f
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "El MuniCipio" podrá sdtkifi:rr'1.Iªlt:lWM'gi~ode
representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna}.a.~:~~.iSitos s - . t~'1.

•1 'i!¡.jf~t~
Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista~ con sus trabajadores.- "El contra-6~jl' ..';' ~ r~rón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, se~ "'ro r. on4ble- de6.as
obligaCiones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en mat~~' A"!trabaJ ~e ~utad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones qlle'Ms r1a~t?BÁS'

~ ""~CC\(,¡NnE OBR S U'Ii'''' . . NO
" \: -DES(.,RROLL U
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presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de -El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuanjo estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El MuniCipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con ios trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", sí lo estima necesariO, podrá ordenar la suspensión
total o parCial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo se"ialado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista'" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ dE'berá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos .

'\
~I,

..EI Contratista.' sel.á responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio.' o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" dEberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio'. tendrá la facultad de verificar si las
obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El MuniCipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El MuniCipio'. sancionará a ~EI Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses tranSCUrridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista"' está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista .. no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos Queden concluidos y reCibidos a satisfacción de "El MuniCipio".

Para.determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras mb1:¡yi}M~,S1~Wtt~bO',
fortUito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipion, no sea irpm'lt'a,QIe:a Ul!1 C ,y)ta"./ ~.é't1J)~t-::'(, . 'j , ,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterioi~~~Jl ~vdnt' '
optar entre exigi~,el cumPli~ie"ntQ del contrato ~ I~_rescisióndel mismo. _ '\~::~(~~Iot~C;;:~-1
En caso de que El MuniCIpIo opte por la reSCISlondel contrato, aplicara a "El Contratist~a sancl sl~~h
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el montó.t:!é-1a~'g'a'r~ntía

,)i~t.t;CICN DE.OGRA.SPUBLl AS .
v r,fs,'-.pl:(.OLLO URBANO
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otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudán:lose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ pOdrá dar por terminado anticipadamente el contrato.
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

DéCima sexta.- Rescisión del conÚato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el ¡
que determine rese ndirlo, dicha rescisión ope:rará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando ~
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "EI\'
Contratista" quien (jecide rescindirlo, será necesario que acuda_ante la autoridad judicial y obtenga la declaración i
correspondiente. :

En caso de incumpl miento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estiPulan~'
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones, I
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas conVEnidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha inCUrrido en
algunas de las causas de reSCisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles Siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que paré' el efecto se haya previsto. ~..

~uando se ~etermine I~ sus~ensión de los ,trabajos o se rescinda el contrato por ca.usas imputables,a "El MuniCiPiO"C¿'
este pagara los trabajOS ejecutados, aSI como los gastos no recuperables, srempre que

H
est)iórftí5;bJtilen1€lnte

comprobados y relac,onados directamente con el contrato. _".,,,..~~"P" . ...•• ~¡
En caso de reSCisióndel contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitid~~ ~ ) ~"'-"~• a }e~,ge~.!l.fl/"El ,
MUnicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar.-:.;.w~ :6e' ~~6fW!íñrquito '
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguiente~ l~• _:' ~~d ifié'Se\óri"de
di~h~ resolUCión, a f!n de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito ~'a ~o.~:¡;i.~_!M;',~tosto
adlcronal d: los trabajOS por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; aSIcoM~~9-s~J&.Q~\
recuperaclon de los materiales y equIpos, que en su caso hayan sido entregados. 01\(ECC10N DEO RoANO

. ,. OtS'.RROllO U
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazc de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipion, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinaríos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El MuniCIpIO"esta,á facultado para ordenar a uEIContratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio- considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera po~ible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a} y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los incIsos al, b) y cj, "El
Contratista", a reql:erimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios uniti3rios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El MunicipIo" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precIos unitarios a que se refiere este Inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de qLe "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos. ¡j
En este caso. la or5anización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista";- desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el repr€Sentante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratistaff la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos. .

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que 38 refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" ro opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedenCia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MunicipIO" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Munlclpio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratlsta~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesanas a fm de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
Originalmente pactado en el programa de ejeCUCiónde los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto origina! ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~ElMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. H. A.yuntamiento

Vigésima.- Subcontr61tación.- ~EI Contratista'. no podrá realizar la obra por otro. ,,"3('''''' .!;)argO~~fectos del
contrato se entend€'rá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista.;- . , n~~?Otr@....Q~119na la
reaJiz.ación.de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o eqUiPos7~ "n L'~áC'íonfen los
trabajOS Objeto del cContrato.- .'~-iL,.:..;,'}_ ~, ~\

.~< "'-'.',.,., _' ':"J1..;
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los térmi.r:'0~del, p~rrf!fo.j\lgr~!~1
comunicarlo previamente por escrito a "El MunicipIO", el cual resolverá si acepta oJ!~~~~",~gp~.?~r(1íftr~
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En todo caso de subcontrataclón el responsable de fa realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Muníciplo~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aqueilo que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estataies de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos elles vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare cambiar
de nacionaiidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a n inv. Icar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana d derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tlzimin municipIo del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
bctubre.defaño 2014.

~A/~A1<IA:!,OSARfont:t
GONG ORA

Presidente Municipal

por ~EIMunicipjo~

LIC. AMIR AN RODRIGUEZ
OVELO

Secre rio de la Comuna

Testigos
H.
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MuniCipio de TIZIMIN, YUCATAN

Contrato de obra pl¡blica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de tttz]n)l1], Yucat<3n,a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente MuniCipal re-M~B1A:Rtr;R!J".MOOº':Dlm:GQBG~y el Secretario
Municipal, ge~I/tA.Q!N.]OºRIGUEZ2!:OVE[g cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: (Qg1W"OAl:AN"'"CETlf\l7\"'DUAANTESj al que se
denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) por lOEIVY~ALAN .;,CETlNA~DORAN'ff$j en su
carácter de rEEP..,RE$fE1':lJANTEkEf.;zg::; de conformldad,con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario MUnicipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del 1i@j"it33y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del m~fci9'fg=~.los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LJ~OBRA: ~MPtJACION.:D1~' REO' etEcTRlcA 'Et:L~J':;CAttt8D'i:"'1~~Y~f1:~ft'~'cQt:""'c$1.C?
MUNlqPIO DE,TlZfMINypE'"AlANJ

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de 'Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : [![Q11~[QN'"8:CJJar'$m
~ª':!ºm¡;&Ernªaf¡¡~:mCON FUNOAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y 46 DE LA LEY DE
DBRAS PUBLiCAS '(SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "Ei Contratista" del proyecto general y los planos de la obr

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econÓmicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.- "El Contratista" duclara que:

2.1.- Acredita ser unaE"efi;?da' tíitc] dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es t.GEO¡¿8@8£,~

2.3_- Tiene su domicilio en el predio marcado en la f'.. u e' <> • "za . en e ve
Efu:mi[CJ2jj¡@¡¡'lj!9:¡\1)sJQ[[1!~J;¡ºw.¡:¡;@ECª~Ilar.fll.e¡¡~Múry icjEigJ!e Soíi\larida\L9.Uintan~.R,90.~ ~ ,
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, Jos montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccjonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución; , ,

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda de! H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipioff y "El Contratistaff previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitiO de los trabaJos. debiéndose
observar lo siguiente:

a).~La hojas origina:es y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "EI Municipioff y dos copias, una para "El Contratista- y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

~
CLAUSULAS ~

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda- a "El Contratista" y este se ob~eallzar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrant
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~~~:38 (Son:.'Tr~Cien{b~.Tre¡ñtay-CJncoMiI'SeisclentoSSe'tenla fSi'eté' Peso.s~1.DºlTZ~lmasla cantidad
de 53J.08.3l:USon:~C¡n.cuenta>: TresMl!,Setecientos Ocho Pesos38/100 m/n) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado Ilacen un total de i 389,~.Zf2jªon:.Jr~9ie.rJPS9C6e('ila;Y.:.~U!mLMn ::r.t~¡~ti(~
paJéQta y Ciñé£pempZ@bi/.ñJ1 .

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día tMatteS.?13íe:..oa¡jb!.e*a_e:,2,o.l~
y a concluirlas a mas tardar el día ªu$ª:tªrDiéJe.mBr~Ae ~Q3de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de iniCIO de los trabajos sena lada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municjpio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) ~.116!815,72'"'1Si:mt'C¡éñtó:D'¡écis,g¡iJ9fiJ
!t@óSl@t9[Qill0S!;:eeso's:i2l1.'OO::mZt!J del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y,
en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estjmación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente del)erá ser devuelto por" el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI MunicipIO" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El MuniCipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~EI Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la resídencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fE<cha de corte; la residencia de
obra de ~Ef Municipio". para realizar la revisión y automación total de las estimaciones. contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente esfimación.



Municipiode TIZIMIN,YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-0E-031-2014
Nombre de la AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN B.T. CALLE 80 x 19 y 21 EN LA
Obra COL.C.N.C. MUNICIPIO DETIZIMINYUCATAN.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Municipion se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tlzlmin, Yucatán",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de 105quince
días naturales sigUientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza po' el valor del 10 % (diez por cIento) m,:Jª;~1-5ª:1$:9n:)reihtá.t09fí[:l\1iLNov~!e.m;qs:trel!,íQf.J
t@jo)ésQs'SSZl;O[ffiZiIjdel importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada
y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicIpio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOSa que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará COnstaren el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipio".

OctaV8.- Fianza de g;arantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del antiCIpo otorgado rnp;P+~/74.lS0h~,:Ciéh't8" ••Oi.@!s'éís,Mil Ocnoc~.í1t~',º1lr..c.e:~e••.e.~t?~
¡zgxqO::mZI'fl expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
MuniCipio",

I

Esta fianza subsistir,:'í hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio~ lo notificará p
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al prograrna pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será ovida

~
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por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio-, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los 'precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la reprogramac.lón
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso ~,ea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b),- Los incremento~ o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precjos que investigue, utilizando los
lineamientos y meto,jología que expida la multlcitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a Joscostos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utiJidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaclone3 del contrato.

Independientemente de lo anterior, DEIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos qu
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan_los requisitos que se señalan;

lo pactado se cubrirá

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrjto a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI.
Municipio" procederÉi a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, Sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MunicipIo",

a).- Cuando "El Muni.:;ipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.



r

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-09S-0E-031-2D14

AMPUACION DE RED ELECTRICA EN B.T. CALLE 80 x 19 y 21 EN LA
COL. C.N.C. MUNICIPIO DE TIZIMIN YUCATAN.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).-Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).~Cuando "El MunicipIo" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicIo de "El Municipio" qUien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El MunicipIO", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse 105trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por e~.crito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene uEIMunicipio~.
Es facultad de "El MunicipIo", a través de sus representantes, realizar la inspeCCiónde todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquislcJón o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de 105trabajos, en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nomb~e y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser
aceptado por "El Municipio", qUien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~Ei Contratistan con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipion en relación con los trabajos del contrato y se obliga
rembolsar a "El MunicipIO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el Único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajOS
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho aretribudó'adiciona'algu,aporelloE,esteca;~:1 ~~niClP:~:~Oe:\: ::esario, po;;¡a suse¡ (
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total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si 'El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

~EI Contratista~ deberá sujet~rse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoripades competentes en
matena de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sanCionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~EIContratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha sei'ialada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminaCión programada hasta el momento en
que los trabajos queclen concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio~, no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

:;

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, apiicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MunicIpIO", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las_penas convencionales que se impongan a "El Contratista" e_
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato,

De..'lVl
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su' caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía..

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" IJ al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho IJ sin necesidad de declaración judiCial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien deCide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial IJ Obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaCión por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato IJ sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos base~" procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán'y su Reglamento en vigor, "El MunicipIo" pOdrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista* ha incurrido en
algunas de fas causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles sigUientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada IJ motivada, y a su vez notificarse a "El Contratlsta~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de ios trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva. "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que Ijeberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a -Finde proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar IJ que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y eqUIpos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio* la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. proceder'
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándo
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

- -"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.
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Décima octaV8.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesaric llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen concl~ptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a ¡O~.trabajOS que se trate,
~El Municipio

n

estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitariOSen el contrato y "El Munici:Jio..considera factible
determinar Josnuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estcrá obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precIos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en Josincisos aj, b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterÉI a consideración los
nuevos precIos unitarios acompañados de sus respectivos análiSIS en la inteligencia de que, pam la fijaCión de estos
precios. deberá ap:icar el mismo cnterio que hubiere seguido para la determinación de 'os precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista"' se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inCISO
d) o bien, no lleguEn las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunicipIO" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal E'tC.que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratistaff•

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficielte y acorde con sus
necesidades, HElContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, lo
conceptos y sus especificaciones y ios preCIOSunitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos s
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa. (J¿ \

"- '\ ~" ¿:;f!i!1!ff)qUi A\"'-",- UL~ ,_~.
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3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuanljo por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere impOSible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su soliCitud. uEI Municipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratlsta~ o la que "El Municipio- estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos es':ipulados. que fueran
Imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá SI procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cump imiento del contrato
ordenándole que aclopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso .je ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactajo en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado ;::lorlas partes. forma
parte integral de est~ contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y expliCitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo ongmalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos Objeto del contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre lélS partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán 3utorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, debe
comunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable d.ela realización de la obra será ~EIContratista~ élquien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".
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Vigésima primera ...Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con 1:3 aprobación expresa,
previa y por escrito de ~EIMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurjsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como Jara todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Ttibunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista'" renuncia al fuero que pudiera corresponclerle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. •

Vigésima tercera.- Hégimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaJ.- "EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningein gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

LIC.AMIR lAN RoDRIGUEZ
OVELO

Secre ricode la Comuna

por "El Municipio~

1'/) /,' (J
¿; 44' ,# Ud ¥
RiA DEUl ~Rlo DI~,
GONGORA

Presidente Municipal

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día ;21;del JDes'. a~Mi'iPr;e ªel 'a'5o '2Q;@J

Por "El Contratista~

G\"VV' ALo~ re1""D~rOYA.LAN CETINA OORANTES
REPRESENTANTE LEGAL

. ~rj
MC. ED~~HEVERRIA

MORA.
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

Testigos

~
?

C.P. BRIS A CHAN XULUC.
JE DE'COSTOS
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Contrato de obra pl:iblica con base en precIos unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de n!ij:mma, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio de! Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal be~~~!)l;r:]Q$.RIº:DMf:Gº]~y el Secretario
Municipal, ~R]QNi(Rq"º,'!!@.g ~QY~lAcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesIvo se les denominara uEIMunicipio" y por la otra parte: ~~;LAN¡~~~~~ORANTESl al que se
denominara "Superintendente de Construcción~, representado (a) por J?EIY'C.At.AN-,SEn.N~.•pORAN@ en su
carácter de ~ffi&!A&!tl;gG6Qde confÜ;rmidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los serviCIOSpúblicos.

1.2.- Que el costo tetal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del mr:mñ:ea y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del fi.l:m:@gt:ZO+1,. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejerCidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : ~rggN:..s:GWB-ºº
!:l1l'J'JPª:JE'FPr.!;ª90~CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCIDN 11,'( 46 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acredita ser una [e.fs]J.l~:f--mi~ldedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es kt@D89:O~3MID

a e~ ú e,;,N,¡ ..' la.
me .Mu ¡ej. io 9"e Solidaridad

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ME! Contratista" declara que:

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado en la
ns raCClona MIsi f ores El:a e

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, I(ls montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución; • •

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ningJno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numemles de la declaración
de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a le Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte mtegrar de este contrato.
Esta bitácora será at)ierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el Sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas orrginales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista- y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha;
descripción del asun~o, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y feeha
de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

f

Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicipIO" encomíenela a "El Contratista'" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con les normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
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de este contrato, una obra consistente en; !&,MPLl.l(CldWOE'>R:EP",JtCE'CTRlcA EN'.M:f~:Y;8J;s:;gg;:srB 81i30;Y1J
ENXA:Cº,:::s1\NJQPdMí~GP:Mo]JTCWº:OEJIZIMIN .YUqTA~.
Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~,20a.13'1Sañ:=ooSclentbS'*sé'teñtá'V'Dos"'Mil"DOSaé'f1fóScüátro "PesoS.13/1~ mas la cantidad de
~.43,~4;66 ..(Sgn,:i.euaret;ltaY~r.e%.MUQui,njentosCincue,ntay Dos Pesos66/100 mini que corresponde al importe
del impuesto al valor agregadohacen un total de lit:lq,;~51?19.(S;q,n::Jr~sl¡:!~Qto.sQuínc~~~J~ñi..'Ei[96£Bet.íY!J
21ii~:eesos]W~:¡¡¡Z¡¡¡¡'
Tercera,- Plazode ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por Joque "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día [Ma"'i'ter7~Lª-eQ'qtu2re]e=";?Q3
y a concluirlas a mas tardar el día pueye~C£.Qf(Ptciemb:r:e:ftEt,fQM de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra,- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad lega!y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la CláusulaTercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) £ID2?A!1~on)~.óy!ru::.¥l:Y:'tuat(ó:M~
í5'eféclentº~('Yl!ih!£!ílhiR~]9IPj.IWQ mZbJ del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su casoy demás insumas,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada un" de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la liltima estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar [a correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo. en su caso

Sexta,- Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El MuniCipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El MunicipIO"determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayansido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residenCia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis,controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El MunicipIO", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales sigUientes,transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autoril'ada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigúi nte estimación. -
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~Ei
MuniCipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos,

Si ~EIContratista" estuviere Inconfarme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si tram,currido este plazo "El
Contratista"' no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda defil,litivarrente aceptada por ~EI
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán par días naturales, desde la fecha del pago hasta la fec.1a en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MunicipIo de Tlzimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El MunicipIO", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) e:ª!;2?20*?:O~m'!J:r2[nta:yJJ.ñ::'NhIJI\lí1J]~i'ltos,Sé"te'Q'tai'ciñcg
EesQS:ºlZ10o,~mZrgdel importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvenda. a favor de "El Municipio".

El contrato no surt'rá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera. su vigenCia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d),--Quela institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 1ubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipio".

Octava." Fianza de garantía del anticipo." Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~EI Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado :r'g4,ZfZJ2!J~9\t:No"VSñ{a:i;Cuatró:it1il'~!'ei;íe"ntó's'WiíñtiSie,t)
E~ª{MLl...OQJj!Zfij expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobacla solvencia, a favor
de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "Ei Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acu dan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conformeal programapactado,cuando cunan circunstancIasnoprevistas en el c~ue ser~OVlda

D"-~Ul A\O,'" GLJ"", ~
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por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publ¡cación de los relativos de precIos aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:. .
1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de ¡os insLmos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la reviSión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de MéXICO;"El Municipio.' procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metcdología que expida la multicitada;

cj.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las espeCificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El ContratistaH notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones): el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles sigUientes, la
conclusión de fas mismos en los términOS de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábjles, "El
Municipio" procederá a su recepción física. mediante el levantamiento del acta correspondient,~. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajo~ en los casos que a
continuación se detailan. siempre y cuando se 'latisfagan los requisitos que se señalan:

De.J¡Vl

a).- Cuando "El MUnicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "E
Contcat',ta"el importede lo, tcabaJo7do,.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parCial correspondiente.

C).-Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminaljo anticipadamente el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déci'Tla sextE', la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la auto.-idad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de venficación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existie'en responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mjsmas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubnrse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista'".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
deSigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejl~cución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMuniciplo-.
Es facultad de "El lVIunicjpio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisició, o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabéjos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capécidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como pElra aceptar u objetar,
dentro del plazo estableCido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en lo!: trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requiSitos señalados.

Décima segunda,- Fi:elacionesde ~EIContratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", come empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivacias de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segurjdad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El MuniCipio'" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por es1econcepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista~.- "El Contratista".será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realiza*dode acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmeciata, con los trabajo
adicionales que resulten necesarios, mis os que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho
retribución adicional alguna por ello. En e caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la s ensló
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total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y Sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposicicnes, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a t,~rceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a Jo estipulada en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos otljeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento de) programa,- "El MUnicipio .. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por .'EIContratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~ElMunicipIO" comr;arará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los sigUientes
términOS:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensi5n o devolución que
corresponda a fin dE'que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaCión de atraso, la
cantidad retenida SE'aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de uEIContratlsta~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señaladE en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada ~Iasta el momento en
que los trabajOSqueden concluidos y reCibidos a satisfacción de "El Municipio" .

.Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MunicipIO", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Munlclpio~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción conSistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de uEIMunicipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicio~,Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de [¡;¡ aplicación de las penas convencionales que se impongan ft uEIContratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubnrse por trabajOS ejecutados ap Icando, SI hay lugar

,,.
/
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por eSCritoa "El Cortratistaff con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspenSión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por cau~as Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 19establecido en la cláusula décima sexta y se
harán 105ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescmdirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y o::Jtengala declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio* así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
sé~ima. .

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, "EJContratista" estará obligado a pagar por concepto de (lañas y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contrat.sta" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quirlce días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que pan:;el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El MunicipIO"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como Jos gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificaCión de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así ,~omo, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan Sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipior la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión de) contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstancialja sobre el estado en que se encuentra.

De..\.lVl

~EIContratista" estar~i obligado a devolver a "El MuniCipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine resciSión del contrato, toda la documentaclór que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajo
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El MU~iCipiO"estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejec'ución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipion considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSISde los precios ya estableCidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratista y éste esta-á obligado a ejecutar.
los trabajos conforme a tales precIos.

C).- Si no fuera pOSibledeterminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los mcisos a). b) y cl, "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no maycr de 15 (qUince) días
naturales. Si ambas partes !legaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitariOS.

e).- En el caso de que "EI Contratlsta~ no presente oportunamente la proposiCión de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' podrá ordenarle la
ejecución de los trat)aJos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por obset\l,3ción directa, en los
términOS correspondientes de ra Ley de Obras Públicas y Set\licios Conexos del Estado de Yucat3n y su Reglamento.
en vigor. prevIo acue-do entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal €tc. que intet\lendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
neceSidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que S'O!refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, ios
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente cont-ato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarjos por administración directa:

SI ' El Munrclpro
n

determinase no encomend a ~EIContratista" los trabajOS extraordinarIOS por Ics procedlm~en s a
que se refiere el apartado 1, podrá realizar s en forma directa

Ueyvl f)lq.~ ~Lw:¡ /,#



Municipiode

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN. YUCATAN

FAISM-096-0E-032-2014

AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN M.T. Y BTCAlLE S/N X 73 Y 44
EN LA COL. SANTO DOMINGO MUNICIPIO DE TIZIMII'J YUCATAN_

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

$i "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sena ladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar Ja ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuan(jo por cualquiera otra
causa no imputable a "Ej Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El MunicipIo"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedenc a de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime c01veniente y se harén
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos es:¡pulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podré solicitar, también. una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio" el
concederla o negaria. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a Imponer 3 "El Contratistan las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato_

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrá') celebrar convenios
adicionales entre les partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorrzados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la natural2za y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquierJorma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratlstan encomiende a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar Jos servicios de otra empresa en los términos del párr3fo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

? Del/ul
/

En todo caso de subcontratación el resp nsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien se cubriré el
importe de los trabajos. El subcontraf a no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.



Municipio de TfZIMIN, YUCATAN

Contrato No. FAISM-096-0E-032_2014

Nombre de la AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN M.T. Y BTCALLE SIN X 73 Y 44
Obra EN LA COL SANTO DOMINGO MUNICIPIO DE TIZIMli\l YUCATAN,

Vigésima primera.-- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o com~.rometer sus derechos
de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con I¡l aprobación expresa,
previa y por escritü de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la Jurisdicción de los Tr-ibunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponc'erle por razón de su
dO~icilio presente, futuro o por cualquier otra causa. •

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Cód go Civil del Estado de
Yucatán, todos elfos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de naCionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación MeXicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día g,l:aeCmesJiépaubte peJ..'a,ño 2ol;!¡

£/~.jJ~ fC.j;. ARIA DEL ROSARIO ¡j""Z
GONGORA

Presidente Municipal

MC. ~CHEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

por "El Municipio"

Por ~EI contratista~j

(\PIIU' tl iQA Ce. ,nQb!rvy ALAN CETINA DORANTES
REPRESENTANTE LEGAL

Testigos

I

r/
LIC. AMIR ¿AN RODRIGUEZ

1:~VELO
Secretario de la Comuna

º
¡
~'

C.P. BRIS lBt~CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCH,o,.DE USOS MUL T!PLES CON TECHUMBRE, GRADAS, ILUMINACION y
BAÑOS EN LA CALLE 44 X 73 N" 545 COl. ALMENDROS, MUNICIPIO DE TIZllvllN, YUCATAN.
L1CITACION: MTY -FAFEF.096-0C"001-2014

----------------------------------_._--------

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de ~lzlmjn., Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competentl3 para el ejercicio del
Poder Municipal, ;epresentado en este acto por su Presidente Municipal C.P: 'MARIA DELROSARi(fDIAZ"G"ONGORA
y el Secretario Municipal. LIC. Ar.1JR" ADAN RODRIGllEZ. NOVELO cargos' que - por sér pÚblico.s' no--es---necésario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se-Ies-de~omf¡'lara ~EIMunicipio" y por la otra parte: ~_DI:~TRTBUI[j6RATAN(AH¡
S.A-DE-C.V.~al que se denominara "Superintendente de Construcción", representado (al por ~'LNRf.GILMER MOISES
EST~~A_lj_ERRERA.~en su carácter de ~~EPR~EN:"j\~_~G~~de conformidad con las declarac¡¡;¡;es- y-cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Munjcipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los ser~icios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Relativo al programa FAFEF2014, serán administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus
propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA:CO¡;rSTRlicCIÓNDE-CANCHADEUSOSMuChPLESCONTECHliM¡:Ü'\E,~GAADAS~l[UMINA(;'I"6Ñ7
BAt'lqS~ENJ:f.\~9~L1:"~~_?:!3.~-"--?~4!5_g9Lt.l,.ME!.'l"D~9~'"M_llli!_ºlf'Jº_.g~_Tl~1¥!~l,yUCATAJ:l.------._."~ . ~ _._. , --- -----

w. DECONTRATO:MTY-FAFEF-Q96-OC-001-2014

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de u7izim¡n~ubicado en
calle 51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de TNvfrAtl?5N7{"EOANDO
MEÑOSATRES; CON FUNOAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION 11y 43 OE LA LEY~On)BRÁ'3~ PÚBlicAS y, -" "---' .. - .
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS~

1.5." Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra. t

I
2.- MEI Contratista- declara que:

. ?:;:'1..:.-_ ~~~e~i!.a_~~._~~te~cia c.9_n~_~I_~~a_~_n?tit.~,~ d~_,~a_~?ci=~a?_~~n9~i~~~_a.~DT~'fRfBÚI(j()ÁATANLAH-;-SA DEI
cY Fechada el19 de-Jumo del Ano 2013 en el acta 1'10.168, Tomo 91 Volumen O Follo 271otcrgada ante la fe de JI'
~ota~@._p~blíc1;l~o~.1..,li_1ular.~J:l~gado J~~ge~tt._A9!lil~r y Aguil~~:-coñ-residéncja eñ la ciud.id dE!NI~!i¡j~,.Xl,1~tá~ su
representante acredita su personalidad como 'REPRESENTANTE LEGAL" Según acta constitutiva de la Sociedad
;DISTRIB,UtbbRAtAN1J.A:SA bE-C:\i:.-í=echada'"e1.19de Junio deí:A.fio"201j.en" elacla No~-1'68:'fom.'o 91 Volumen b
f'?!¡~??1 qtorgad-ª-JH!teJªfe de la_nCl~da_pill?[ica~_o--,-_Z,_-r:¡!ulat~tlog<;ldoJ.orgl! tL~g,:![LaryAg'!J!i!lEmanífestan-(ici~ba'jo

::::::::::::::::;:;;,;~;:.-'''"-'''"".\' #1
(}



DESCRIPCiÓN DE Lo\.OBRA: CONSTRUCCiON DE CANC!-lJl. DE USOS MULT!PLES CON TECHUMBRE, GP.ADAS, ILUM!NACION y
BAf;¡OSENLA CALLE 44X 73N" 545 COl. ALMENDROS,MUNICIPIO DETIZjMIN, YUCATAN.
LlClTACION: MTY-FAFEF-096-0C-001-2014

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado en la TIene su domicilio en el predio marcado con el número 2~ª-Cali~
.~~A ~-4~ y.42.Ji~.ct_~r'anc¡sc¿1~e Montej~:e~.I~~~iiJ~adqf!. !V1~r!~a7.@-I1?wO~._Y~~~tá¡:¡~
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras pública:;, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios; y ras cantidades de
trabajo. que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este tontrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de consid(lrar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ning:uno de los supuestos
previstos en los artículos: 51. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51. de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~ElContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1..-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra

j
.

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios nelacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligacione
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congres
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica. según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la -ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio~ y ~ElContratista" previo al inicio ele los trabajos objeto I
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizará la "BEOP" Bitácora Electrónica de
Obra pública. debiendo contar el Superintendente de Construcción con la fIrma electrónica (fiel). para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

d).-las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

/

e).- El contenido de eada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación. fech: .tI/I)
deso,;pdón del a"nto, causa, solución, p,e,ención, consecuencia económica, msponsabilidad si ía hubiere, y fech:f1!)PV::;:~:,:~:~::::,::~::::~"'.-,~ ~ ,. '

~



DESCRIPCiÓNDELAOBRA:CONSTRUCCIONDECANCHADEUSOSMULTIPLESCONTECHUMBRE,GR'\DAS,ILUMINI'.CIONy
BAÑOSENLACALLE44X 73N"545Cal. ALMENDROS,MUNICIPIODETiZIMIN,YUCATAN.
LlC1TACION: MTY -FAFEF-096-0C-001-2014

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a ~EI Contratista~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIOÑDE-CAÑÓ:¡A-OEusos MULTIPlES cb~¡TECHÜMBRE: GRADAS:
~LU~!NACiONY.BÁÑOSEÑ)..~'\.CA!l~_44:~J:Lti°2".?~()L~~U~E-',:!º~OSU:enla locaiidad de :!!?-,IJV!~~~de este' municipio: '

segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato e'5 por la cantidad de
$ 2,582;629.98 (50ri:-O'o5 Millones Quínientos Ochenta y Dos Mil seisci(Últos-VeintiniievfiP~iÓS 98/1()0 -ni¡ñ) mas
'Ia cantidad de $ 413,220.80 (Son: Cuatrocientos Trece MJIDoscientos Veinte P'esosSO/iDO rn/nf que corresponde
al importe de( impuesto~ áf válo;: agregado hacen-un 'tót-a'l de' $ 2,995,850.78 (Son: Dos Millones' Novecientos
Nov~ta)-~jn~-Mll Q~l?~i~~i:os Cin~uent8 ~!,!s~.?.8d:ºOjnl~1; >-- -.-- -- .. ~ -.----"--~--.-,- __ o '-- --- -- -

Tercera ..- Plazo de ejecución ..- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato ser¡í de @~días naturales
por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 2:1: del mes-de 9CTUBRE del
año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día ~~ del mes de ~bJCJ~M8R.Edel año ~_O;4d,:! conformidad-co-n el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato ..

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• AntfcJpos..- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) $-S9s:i5523-(soñ: -ÓCho¿iéñtcis-Ñoveñta y
Ocho' Mil SeteciEintDs'Cincuerifa y élñoo-p-eSQs-23jioo mjn:j del costo global presupuestado en el presente contrato
para que-"EI contratist'ii-;;--nialice'en"el-sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y dem::ís insumas ..

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista~ a la tesorería del municipio mediante. cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

5exta.- Forma de pago.• ~El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por lal\
residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal\\ ~

efecto, \\~,:I

a)..- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~El Municipio" la estimación acompañada de la '.
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
~eporte fotográfico .. ~rOquis. controles. de ?alidad, pruebas de !ab~rator~o. análi.sis. cálculo e integración de los '1
Importes correspondientes a cada estlmaclOn) dentro de los seis dlas hablles sIgUientes a la fecha de corte; la l'
residencia de obra de ~EIMunicipjo~. para realizar la revisión y autorización total de las estima¡;:jones, contará c,n '
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

.~

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan seíO:oriz<;ldas dentro de dic '
plaw, éstasse ,esol'erán e In'O'porarán en la siguienteestimación, cr



DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MUL TIPLES CON TECHUMBRE, GFADAS, ILUMINACION y
cAÑOS EN LA CALLE 44 X 73 N" 545 COL, ALMENDROS, MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATAN,
UCIT ACION: MTY-FAFEF-096-0C-001-2014

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspO:1dientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municip¡o~.

Séptima.- Otras estipulaciones: Retenciones:
"El Contratista- acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos, "la Dependencia o Entidad" está obligado a retener
a "El Contratista- una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia, inspeCCión y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos
recursos serán entregados a la contraloria estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin,

Octava,-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio', dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~ElContratista" hubiese recibid,) la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) $--~9,585,08 O(SOñ::'Dri'sclentoS"-Ño'¡eñfu-y-Nueve---MII
Qú¡rilentoSOcheñta'yCinco- PeSos-oa/tOO' m;iij del import~ total- dElf-contratoot¿)rga-dapor -institución afianzadora'
debidamentea-uto'rfzada'y comprobáda-solvencia, a favor de ~EIMunicipioM

•

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la irstitución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
c).- Que )a fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 'f :1.18de la ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de I;;¡fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista-, en los términos señalados en este contrato 'f en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio",

,
I
I

Novena.- Fianza de garantía del antlcipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. " el contratista- dentro \
de los 15(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presental' a "El MUNICIPIO"'If'
fianza por el importe total del anticipo otorgado $ 'S98;1'5S:23(Son:bCtiocie-ntosÑo'V'eñtayIJchO"'MlI SeteCientos~!~é~_~~~~i~I~90-~eso(~~ll~óm/ñ;~L ---.... - ---- ------- -- ---'-- .0. o ••• .,

- -
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EImunicipio- lo notificara po ,
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
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Décima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
~EI MuniCipion, a solicitud escrita de ~El Contratistan la que se deberá acompañar ,je la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a )a fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La re:visiónde cada uno de los precios pactados en el contrato para pbtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado. en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de losmismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contr¡OItista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contrattsta. procederá el ajuste de costos exclusivame,1te para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del <octode presentación y
apertura de proposiciones.

b)_-Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~Efcontratista y "El Municipio~. no se encuentren dentro de' la publicados por el
Banco de México; "El Municipion procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
Iineamientos'J metodología que expida la multicitada;

c).-Losprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima primera.- Recepción de los trabajos.~ "El Municipio" recibirá fas trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~ElContratista~ notificará por escrito a "El Municipion ia conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles.
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta corresporldiente. Transcurrido l

::::~::;::t:~e:t":d:C::n::,;:~t::,O~::;~:~:::~e:~~a::~::::::o~O:s::~c~:~:s:::,~:~::P::~::j::::s:::: [
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: _ I
a).- Cuando "El Municipion determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "E~i
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados. _Q; !
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b).-Cuandosin estar terminada la totalidad de los trabajos '1 a juicio de "El Municipio~existan trabajos terminados '1
estos sean identificables '1 susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción;en esto~;casos se levantara el
acta de entrega recepciónparcial correspondiente.

c).- Cuandode común acuerdo "El Municipio" '1 "El Contratista~ convenganen dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
queda,raa juicio de "El Municipio~quien liquidará el importe de los tr'lbajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casosde recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrab anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista~,el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "ElContratista".

Décima segunda.-Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantE'sque para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su e}ecución, en la forma
comenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio~.

Es facultad de "El Municipjo~. a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugues de adquisición o
fabricación.

Por su parte. "ElContratista~se obliga a 'estableceranticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones '1 estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de ~EIContratista~y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores.-~EIContratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~El Contratista- conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de ~EIMunicipio~ en relación con los trabajos del contrato y se Obliga)(l
re~bolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. v.,"

Declma cuarta.~Responsabilidadesde "El COntratista.••.- ~EIContratista~ será el único responsable de la ejecución
los trabajos. Cuandoestos nq se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y_susanexos o conforme
a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los

'¡
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "ElContratista" sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
moti,o pam amp;;a, el pla,o señalado pam la terminac;ón de los trabajos objeto de este contmto~
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Si ~EIContratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la r,~sponsabilidaden que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago algunc,por ellos.

~EIContratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposici:lOes,que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

UEIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMunicipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estiRulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por uEIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima quinta.- sanciones por Incumplimiento del programa.~ "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a ~EIContratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 0.5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde
la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución
que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes uEIContratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento (:le las obligaciones a
cargo de UEIContratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta
el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipjo~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de uEIMunicipio", no sea imputable a '"El
Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. uEIMunicipio~ podr
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a uEIContratista" uml sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdráser, a juicio de ~ElMunicipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatán y sus Reglarrentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lug;"
para ello. fa fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación dE' las obr objeto de
este contrato. _ _

Décima sexta.- Suspensión de los trabajos.~"El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista c iez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas n cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

\
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municiplon podrá dar por terminad:::. anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interes general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptlma.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad dl~ declaración judicial,
ba~tando para ello que se cumpla el procedimiento que se establl1ce en la cláusula décima Séptima; en tanto que si
es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucaí,fin y sus Reglamentos
en vigor, "El Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava." Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pru.::lbas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguiente.!:, al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ~EI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación
de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión de'l contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos,

Décima novena.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando a JUICIO de ~EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de concept"s ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma: - tf£l)
1.- T,abaj05 extmo,d;na';05 con base en p,e,;05 un;ta,;os ~ '
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, ~EI Municip¡o~ estará facultado para ordenar a ~EI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio~ considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios ,en la forma establecida en los incisos a) y b), ~El
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su def,~cto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), ~El
Contratista~, a requerimiento de ~EI Mun¡cipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
~EIContratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, fa ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades. "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecuciÓn respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipjo~ determinase no encomendar a ~ElContratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3.~Trabajos extraordinarios por tercera persona:

I
P,

Si ~EI Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, POd~á
encomendar la ejecución..de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme.a las disposiciones legales
relativas. 1

Vlgéslma.- Convenios Modif;eato,'o- ~
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o Guando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
~EIMunicipion resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EIContratistan, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EIMunicipio" el
~oncederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" Qecidirá si procede a imponer a ~EIContratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EIContratista" el cum~'¡imiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos ()portunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmadc por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio" pOdrámodificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seriin autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera.- Subcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios .de otra empresa en los términos del páf'(afo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "ElMunicipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá
el Importe de los trabajos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos .je ~EIContratista".

Vigésima segunda.- Cesiónde los derechos de cobro." ~EIContratista" solo podrá ceder o comprom.eter sus derechos 1
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ''El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de ~EIMunicipion•

Vigésima tercera." Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como p.:ua todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicillo presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vlgésima cuarta.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obras I~úblicas y servicios
Relacionados con las Mismas, la ley de Obra Püblfca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

vigési~a q~inta.- Decla~.ción final:" ~EIContratista" de.dara ser mexicano y conviene, a-uncuando llegare a cambia#J.
de naCionalidad, en seguirse conSiderando como mexicano por cuanto a este contrato se refime y no invocar I
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Cfia 'ón MelC.icana flo derecho
derivado de este contrato. [1

.1
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por "El Municipio"

El presente contrato se firma en la Ciudad de TIzimín" municipio del mismo nombre, Estado
mes de Ck:tubr~~el~ño20~1;

C.P.
VIII ~!2wP 4¡.k.Q
ARIA DEL OSARIO'íj¡;;¡ GONGORA

Pres; ente Municipal
Lic. AMIR ADA RODRIGUEZ NOVELO

Secret jo de la Comuna
Por"EIC atista"

LNRI. Gil R OISES ESTRADA
HERRERA

Representante Legal

Testigos

MC. ELcHEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

C.P. BRIS~! CHAN XULUC.
JE~E:DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de ::'Jiziriliñ", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competent,~ para el ejercicio del
Poder Municipal, repreSentado en este acto por su Presidente Municipal C.P. MARIA'DEL ROSARI01'iIAZ C"ONGbRA
y el Secretario Municipal, lIC. "AMIRADAN R-ODRIGUEtNOVELO cargos--qu~--por ser públicos n-o'es' necesario, - _._------_.-, ;: .. _-_._-"._._ ... _--
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por ,la otra parte: ~ql.3TRIBUIDORATANLAH,
S.A DE'C:V:~al que se denominara "Superintendente de Construcción~. representado (a) por ~~_R_l:_~!!-~~F!_~OIS_~~
ESTRADAHERRERA"en su carácter de "'REPRESENTANTE LEGAL-de conformidad con las declaraciones y cláusulas_. _ -'~'-. L_____ . _

siguientes:

Declaraciones

1..- El "Municipio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1..2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Relativo al programa FAFEF2014, serán administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus
propias leyes,

DESCRIPCIONDE LA OBRA: CONSTRuccroN-fiítCANCHAOEüSóá'MÚCT1PLeSc-6Ñl'ECHÍJMB'RE~,"GRAÓAS~-rdJM1NACIÓr.i
't BA~OS-EN[A-t.A~LE-2:C>;-::'2?~~/N. .Q.~'=.ªA~~IOp~_SAt'!.T~_~,~~~~O_~!~~~IAQ~}?~ONg!_c;::A~HET~!3º"f!ll"l,!'~U¡;:lP10__C!~
I1ZJ~[N,yUC:'~.T~N_

N°. DECONTRATO:MTY-FAFEF-Q96-0t-002-2014

1..3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "l1zimJn. ubicado en
calle 51 SIN por 50 y 52 de este Municipio.

1..4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de YNVITACiONTcUANDO
MEN-OS-ATRES; CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION 11y 43 DE LA LdOE-6iJRAS PÚBLlCAS-Y
SERVicios -RELACIONADOS CON LAS MISMAS_

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista" declara que:
22.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada ;'DISrnIBUIDj)R.(-TAÑ1JJl,' S:A~bE

t~V: Fechada el19 de 'Junio del Año 201:ren-eCacta 'N~16a;Tomo 91 VolumenD Folio 271 otorgadaanfe la fe de la
~~taría_púb!t~~_No._7, :Iitl!'ª,:Ab()g~dCl..J9~ge _1:'I_.~~g!::,~_Iªr_y:_~guJI~,:,eón resid'encia en la ciudad' d., Mérí9a,Y\1C~t~n su'
representante acredita su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL" Según acta constitutiva de la Sociedad
~DrSTRIBDrDÓRAlANLAH,'sADEC:v. ~Fechada'ei19-de -Junio- defÁño 2013 en elacta'~No"168;:f0!!1o'9.1..~O!¡Z-nl~flÓ
f_oJjof:71 o.~C?rg~_~.'2I_'2Int~J!l:~_q~l';"l"~~t~!.í~pt!.bli,caNo. 7,_!i~u-'~~_,ll,~_C?9?EE~~gl::!!::I~.A9l!U~_Ly~guj~! manifestando bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es k1;>T~~M~JE1~,~

/
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la Tiene su domicilio en el predio marcado COl1 el número ~8 Calle
'5"1-Ax 40 y"4i, Frace. Francisci:lde"Montejo, en"fa-ciüCad de Mérida,' EStaco De Yueatán. ._-- ------i. _.. _. _ '___ _ ,~. ._. .___________ _ . __ o

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; la's especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numer('lles de la declaración
de ~EIContratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios F:elacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus dere'chos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría General del Estado y/o a la Secretaría de la FUl1ciónPublica, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditarias que se estimen
pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por uEIMunicipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de 105 trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizará la "BEOP" Biti3cora Electrónica de
Obra pública, debiendo contar el Superintendente de Construcción con la firma electrónica (fiel), para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Deberá de contar con un original para uEI MunicipioM y dos copias, una para "El Contratista" y
supervisión de la obra;

d).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

• •e).- El contemdo de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasifi ción, fecha,
descnpción del asunto, causa, solución, p,evención, consecuencia económka. ,esP(1:;i"dad "i la h bie'e, y fecha
de alenc,on. aS' como la ,efe'encia, en su caso, a la nola que se contesta. ~



G473:f
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES CON TECHUMBRE, GRADAS, ILUMINACION y
BAÑOS EN lA CALLE 21 X 26 , SfN DEL BARRIO DE SANTA CLARA COMISARIA DE OZONOT CARRETERO, MUNICIPIO DE TIZIMIN,
YUCATAN.
L1CITACION: MTY-FAFEF-096-0C-002-2014

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicip¡o~encomienda a ~EIContratistaM y este se obliga a realizar para ~EI
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fOl'man parte integrante
de este'contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCJONDECANCHA-OE- tisbSMú[npi..Es~c-6ÑfEC¡:füMBRE:ákÁDAS,
iLÚMiNAÓÓN y BAÑOS EN- LA -CÁLL.E 21 X 2£i , SrN DEL BARRIO DE SANTA CLARA COMISARIA DE DZOI~QT CARRETERO; én la
¡o-calidai:J-de~!~I~_I_N_:(ieeste niú-n'iéTpio.. - .- ... ------ _._ .. _- .---~---~---~------

Segunda.~ Monto del oontrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es, por la cantidad de
~-2,~,~9.98 (Son:Das Millones QuinientoS Oct1eñtay Qcis.M¡rsefsCleñtosVeintiñue.;e-PesiiS-987'1~-º_m7!11mas
¡Ei- cantii::i"acrde_$ 413,220.80 (Son: Cuatrocientos Trece Mil DoscIentos VeInte Pesos SO/lOO m/n)- que corresponde
al importe del. impuesto- al valor-agregado-- h';l(;e-ñ-un -tc;taFde$ 2,995,850.78 (Son: Dos Millones. Novech:~-ntós
~ov~nt'!X~i~~~~.il~C?h.~~i~~t9SC~r:!Cuen~~escis78/1~O~(n~ L~ -- -- -- --- _0_.--. - '- -

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~- días naturales
por lo que ~El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día .~ídel mes'de !JCTUBRE del
año ~~~ y a concluirlas a mas tardar el día _~9 del mes de P"I~fi:_IV!~R~del año ¥014 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidacl legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Antlcipos.- el municjpio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) 5n$8~755.:23-(Son: O"i~hoCiiiitos-Noveñ1:ay
oClio-"'IlI SeteclfmtoS Clncuenta-y-Cfñco PeSoS-23/1óO rñ7íi} del costo global presupúestado-e;¡-e-¡-presente coritrato
"-- ------~---- ----,-_. .- - . -- -- -- -- -------
para que ~El contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el in ido de los trabajos, la
compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanente en su caso y demels insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faftante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posterIores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~ el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo. en su caso.

sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratjsta~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la eJeCUGIOnde los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Munic¡pio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- ~Er Contratista~ deberá entregar a la residencia de. obra de "El Municipio~ la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadore~" notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo €. integrac. n de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha e corte; la

un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la esti a ón se dará por rizada.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolveráne incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista~estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si tl"anscurrido este plazo
"El Contratista~ no efectúa reclzmación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista~y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. Encaso ([e que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~.

Séptima.- Otras Estipulaciones: Retenciones:
~EIContratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la LeyFederal de Derechos. ~LaDependenciao Entidad" está obligado a retener
a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia. inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establE~cidopara tal fin.

Octava.-Fianzade cumplimiento del contrato.- UEIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio~, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) $~299,"58!5.08 (SOñ:-"'l5oS"cíE!ntos"Novéñtii.Y.'Nueve-.MiI
~_~1~i~_~~~h~~ta y_Ci~co~es~ 08/100 m/n) del importe--totá¡-cie¡cóntrato -ótórga-da-por iristltuciórÍ-afianzacfora
debidamente autorizada y comprobada solven-c'ía.a favor de ~EIMunicípio~.

El contrato no surtirá efecto mientras uEl Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia Gon dicha prorroga o
espera;
c).~Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzasen vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipio~.

Novena.- Fianza de garantía del anticJpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "el contratista" dentro'
~e los 15(qUi~Ce)días naturales siguientes a la fe~~a d_e.lafi~ma_d:~:.on!ra!~, ~?:.~á p~:.~~.~t~.r_a_"EL.fV!~~ICIPIO~lat
fianza por el Importe total del anticipo otorgado $ 898,755.23 (Son: OchocIentos Noventa y Ocho Mil Setecientos h-
9ncu~nta_yJ:l~~o-P~~s=-W1~J)_'fu/n.} '-'--------.~~---.- .. - _. -- '.- _.~. - <., -' •.. _

7 .
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EImunicipio" lo notificara por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
~El Municipio". a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar ele la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles si.!':uientesa la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes: resolverá sobre la procedencia de la petición. '

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado. en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estlmará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán caicuJadoscon base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~EIMunicipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

C).-LOSprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o /
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Oécima primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en tos términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendráñ por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "e(
Municipio".

Independientemente de lo anteclo" "El Municipio' efectumá ,ecepclones parciales de tm/t: en los cas£, que a
contl'Uac'ón se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan, ~/ ,
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a).- Cuando ~ElMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).-Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MuniCipio"y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan cOllforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de "ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará ¡; lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepciónparcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratistaw

•

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representante~,que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio~.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional, I
experi.e,ncia.y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer ~I proyecto, las normas y las ,
especl icaclones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, aSI como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones qu,~se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos seiialados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se Obligaa designar a otra persona que reúna los requisitos seiialados.

Décima tercera.w Relaciones de "El Contratista~ con sus trabaJadores.- hEIContratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trallaJo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Munrcipio' en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. J
Décima cuarta.- Responsabilidades de MEIContratista-,- "El Contratista" será el único responsablE!de la ejecución de r
los ',"bajos. Cuando estos no se hayan ,eanzado de acue,do a lo estlpu'ado en el contra'lí- anexos o conloome
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a las órdenes de ~EI Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposlclon inmediata, con Jos
trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo estima necesmio, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo sena fado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos apli.::ables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato,

Décima quinta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facul;:ad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprObado para'lo
cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 0.5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde
la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución
que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no concluya los'
trabajos en la fecha sena lada en el programa vigente. una pena convencional consistente en Ima cantidad igual al
2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tl~rmjnación senalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta
el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de MEIMunicipio~,

IPara determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no sea imputable a "El
Contratistaw

•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena ladas anteriormente, "El Municipio~ podra
optar entre exígir el cumplimiento del contrato o fa rescisión del mismo.

En caso de que "El Municip¡o~ opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a juiCiO de "El Munic¡pio~, hasta por el m{lnto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos corresp"ondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadgs
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, , '. ,
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se

/
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para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello irrplique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "Ei Municipio~ podrá dar por terminadl) anticipadamente el
contrato, por causas justif¡'cadas o de interés generaL ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptima.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio~ sea
el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se
. estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las
disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de OblClsPúblicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. la Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de YucaUmy sus Reglamentos
en vigor. "El Municipio" pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas .:onvenidas o ceclarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que ~El ContratistaW ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente. deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que .estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determi,1ación respectiva. "El
Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que ~¡eotorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentr9 de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación
de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los tlClbajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se.encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio~.en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación ue se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

(
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Décima novena." Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamientoW sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, ~EIMunicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratistaw su ejecución y éste ~.eobliga a realizarlos
conforme a dichos preci~s.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~ considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~El
Municipiow aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratistaW estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos pr€'cios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, sometefi~ a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a 105 precios unitarios a que 'serefiere este inciso,
~EIContratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- Enel caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a 105 citados precios, ~EI Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de 105 trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitariós analizados por obsenlación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organIzación y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y 105 riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con eliin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma e'flciente y acorde con
sus necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos. )

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando memualmente 105 costos
directos ante el representante de ~ElMunicipio" para formular los documentos de pago a que ~;erefiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~ElMunicipiow dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiellte a tal evento, los ~
conceptos y sus especificaciones y 105 precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos susl
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a-~EIContratistaw los trabajos extraordinarios pOI'los procedimiéntos ~'
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. ~

3.- T,.bajos ext,.o,dina,ios po, te,ce,a pe'Sona, CI~
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Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 dO!esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de Jos trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a la~,disposiciones legales
relativas.

Vigésima.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o Guando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitara
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en clue apoye su solicitud.
UEI Municipio" resolverá' en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado uEI Contratista" o la. que "El Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contralista". éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederta, ~EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podra exigir a "El Contratista" el cum¡:.limiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podra ser. mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se pOdrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seriln autorizados bajo la
responsabilidad de ~El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratacíón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando uEI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en 105 términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida uEI Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de uEI Municipio".

Vigésima tercera.- JurisdiccIón." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérida. por lo tantó ufl Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderre por 11
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. .. i

Vigésima cuarta.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Rela,ionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Sarviolos Conexos del Estadü~catán, po, ,"s '



•
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES CON TECHUMBRE, GRADAS, JLUMINACION y
BAÑOS EN LA CALLE 21 X 26 ,SIN DEL BARRIO DE SANTA CLARA COMISARIA DE OZONOT CARRETERO, MUNICIPIO DE TiZIMIN,
YUCATAN.
L1CITACION: MTY.FAFEF-096-0C-002-2014

Reglamentos 'i por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

RODRIGUEZ NOVELO
rio de la Comuna

por "El Munjcipio~

Lic. AMIR AD
Secr

Por "El C n r.atista~

Vigésima quinta .• Declaración 1Inal.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando/llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refieJe yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación MEJicaná todo derecho
derivado de este contrato. ( /

,E..!..pres~.~t:3?_n_t.!a_t~~~firm.a_~n la Ciudad de TIzimín- municipio del mismo nombre, ~stado ~~ Jucatán el ~fía.21-del
~_d_e _O~,:!b~edela_ñ.~_~~~¡ I

/

lNRI. GllME MOISES ESTRADA
HERRERA

Representante Legal

4.yMC. ED O ECHEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

G.P. BRI~¡CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS


